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2022-I01-019039 

Lima, 11 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01797-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 0677-2022-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : DP WORLD LOGISTICS S.R.L.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : TERMINAL VILLEGAS 
UBICACIÓN : DISTRITO Y PROVINCIA CALLAO 
SECTOR : INDUSTRIA 
RUBRO : COMERCIO INTERNO 
MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
MULTA 

 
VISTOS: Los documentos con registro N° 2025-E01-051120 de fecha 14 de abril de 2025 
y registro N° 2025-E01-149544 de fecha 28 de noviembre de 2025; el Informe Final de 
Instrucción N° 00351-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 07 de noviembre de 2025; y, el 
Informe N° 03192-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 10 de diciembre de 2025; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 14 al 15 de marzo de 2022, la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

Productivas (en adelante, Autoridad Supervisora) realizó acciones de supervisión 
regular in situ (en adelante, Supervisión Regular 2022) al Terminal Villegas2 de 
titularidad de DP World Logistics S.R.L. (en adelante, administrado). Los hechos 
verificados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión del 14 al 15 de marzo 
de 2022 (en adelante, Acta de Supervisión). 
 

2. Los hechos detectados se encuentran recogidos en el Informe Final de Supervisión 
N° 00165-2022-OEFA/DSAP-CIND de fecha 31 de mayo de 20223 (en adelante, 
Informe de Supervisión), en el cual la Autoridad Supervisora analizó los hallazgos 
detectados durante la Supervisión Regular 2022 y concluyó que el administrado 
habría incurrido en presuntas infracciones a la normativa ambiental. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral N° 00071-2025-OEFA/DFAI-SFAP del 14 de 

marzo de 2025, notificada el 18 de marzo del 20254 (en adelante, Resolución 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20100010217. 
 
2  El Terminal Villegas está ubicada en la Calle Villegas N° 405-415, distrito y provincia Callao. 
  
3  Contenido en el registro Nº 2022-I01-019039 del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA  

(en adelante, SIGED). 
 
4  De acuerdo con el acuse de recibo de notificación electrónica con código de operación N° 332072, la Resolución 

Subdirectoral fue notificada al administrado el 18 de marzo de 2025 a las 08:22:18 am mediante depósito en su casilla 
electrónica, realizado conforme con el artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) y el 
artículo 5° de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica (en adelante, 
Ley que regula la notificación mediante casilla electrónica). 

 
TUO de la LPAG 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
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Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en 
adelante, Autoridad Instructora) de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos (en adelante, Autoridad Decisora) inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, PAS), como ordinario, en el marco del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones 
descritas en la Tabla N° 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 

 
4. Mediante escrito con registro N° 2025-E01-051120 de fecha 14 de abril del 2025, el 

administrado presentó sus descargos a la Resolución Subdirectoral (en adelante, 
escrito de descargos I)5. 

 
5. A través del Informe Final de Instrucción Nº 00351-2025-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 

07 de noviembre de 2025 y notificado el 10 de noviembre de 2025 (en adelante, 

 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica.  
(…).” 
 
Ley que regula la notificación mediante casilla electrónica 
“Artículo 5.- Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 
(…)  
5.3. El cómputo de los plazos expresados en días se inicia el día en que la notificación vía casilla electrónica adquiere 
eficacia, salvo que en el acto administrativo o la actuación administrativa notificada se señale una fecha posterior. 
5.4. Para cada acto de notificación, el Sistema de Notificación Electrónica remite un mensaje de alerta informativa al 
correo electrónico y al teléfono celular registrado para tal fin por el administrado, por los que se indica que se ha 
depositado una notificación en la casilla electrónica, los mismos que constituyen requisitos de validez de la notificación. 
5.5. El Sistema de Notificación Electrónica también garantiza acreditar la fecha y hora del depósito de la notificación 
administrativa. La notificación efectuada en la casilla electrónica del administrado contiene el acto administrativo, 
actuación administrativa o comunicación, la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo de la notificación. 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo o 
actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración pública lo 
que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que contendrá la 
confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la comunicación al correo 
electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación válidamente efectuada. El administrado 
debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de recibo durante los cinco primeros días hábiles 
siguientes a la notificación válidamente efectuada. 
5.7. La notificación realizada vía casilla electrónica se entiende válidamente efectuada siempre y cuando se haya 
observado el procedimiento establecido en el párrafo 5.6. La entidad de la administración pública no puede suplir alguno 
de los procedimientos ni modificar el orden de prelación establecido en el párrafo 5.6, bajo sanción de nulidad de la 
notificación; sin embargo, puede acudir complementariamente a otros procedimientos si así lo estima conveniente, para 
mejorar las posibilidades de participación del administrado.” 
 

5  Cabe señalar que, de la búsqueda en el SIGED del OEFA, se advirtió que el administrado registraba sus escritos en 
dicha plataforma a nombre de NEPTUNIA S.A. En ese sentido, pese a que el escrito de descargos fue registrado en el 
SIGED a nombre de NEPTUNIA S.A., al haberse tomado conocimiento de su presentación y que en el mismo escrito 
se señala que la empresa DP World Logistics S.R.L. es quien presenta dichos descargos a la Resolución Subdirectoral, 
se ha procedido a valorar dichos alegatos en el presente PAS.  
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Informe Final de Instrucción)6 con la Carta N° 01332-2025-OEFA/DFAI, la 
Autoridad Instructora recomendó a la Autoridad Decisora que declare la existencia 
de responsabilidad del administrado respecto de los hechos imputados detallados 
en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; y, que le imponga una multa 
ascendente a 22.181 Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT); y, no 
propuso el dictado de medidas correctivas. 
 

6. Por medio del escrito con registro N° 2025-E01-146349 de fecha 21 de noviembre 
del 2025, el administrado solicitó la prórroga automática del plazo para la 
presentación de sus descargos al Informe Final de Instrucción. 
 

7. Con registro N° 2025-E01-149544 de fecha 28 de noviembre de 2025 (en adelante, 
escrito de descargos II), el administrado remitió sus descargos al Informe Final de 
Instrucción. 

 

 
6  De acuerdo con el acuse de recibo de notificación electrónica con código de operación N° 397681, el Informe Final de 

Instrucción fue notificado al administrado el 07 de noviembre de 2025 a las 04:33:33 pm mediante depósito en su 
casilla electrónica, realizado conforme con el artículo 20° del TUO de la LPAG y el artículo 5° de la Ley que regula la 
notificación mediante casilla electrónica. 

 
Cabe indicar que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.2 del artículo 5° de la Ley N° 31736, Ley que regula 
la notificación administrativa mediante casilla electrónica, las notificaciones se realizan de lunes a viernes en el horario 
de atención al público de cada entidad, de modo tal que en el supuesto que la notificación se efectúe fuera de dicho 
horario, se considera notificado para sus efectos, en el día hábil siguiente a primera hora. Al respecto, debe considerarse 
que de acuerdo con el artículo 2º de la Resolución de Gerencia General N° 061-2019-OEFA/GEG, el horario de atención 
al público por parte del OEFA a nivel nacional es de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 horas. 

 
En consecuencia y, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del TUO de la LPAG, en 
concordancia con el procedimiento establecido en el artículo 5° de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación 
administrativa mediante casilla electrónica; se tiene que, el Informe Final de Instrucción fue debidamente notificado al 
administrado el lunes 10 de noviembre de 2025. 

 
TUO de la LPAG 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
(…) 
20.4 (…) La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica.  
(…).” 
 
Ley que regula la notificación mediante casilla electrónica 
“Artículo 5.- Procedimientos de validez y eficacia de la notificación mediante casilla electrónica 
(…)  
5.3. El cómputo de los plazos expresados en días se inicia el día en que la notificación vía casilla electrónica adquiere 
eficacia, salvo que en el acto administrativo o la actuación administrativa notificada se señale una fecha posterior. 
5.4. Para cada acto de notificación, el Sistema de Notificación Electrónica remite un mensaje de alerta informativa al 
correo electrónico y al teléfono celular registrado para tal fin por el administrado, por los que se indica que se ha 
depositado una notificación en la casilla electrónica, los mismos que constituyen requisitos de validez de la notificación. 
5.5. El Sistema de Notificación Electrónica también garantiza acreditar la fecha y hora del depósito de la notificación 
administrativa. La notificación efectuada en la casilla electrónica del administrado contiene el acto administrativo, 
actuación administrativa o comunicación, la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo de la notificación. 
5.6. El procedimiento de notificación mediante casilla electrónica se inicia con el depósito del acto administrativo o 
actuación administrativa en la casilla electrónica del administrado por parte de la entidad de la administración pública lo 
que, automáticamente, genera la constancia de notificación electrónica y el acuse de recibo que contendrá la 
confirmación de recepción de la notificación por parte del administrado; asimismo, se envía la comunicación al correo 
electrónico y al teléfono celular del administrado con los datos de la notificación válidamente efectuada. El administrado 
debe efectuar la confirmación de la recepción mediante el acuse de recibo durante los cinco primeros días hábiles 
siguientes a la notificación válidamente efectuada. 
5.7. La notificación realizada vía casilla electrónica se entiende válidamente efectuada siempre y cuando se haya 
observado el procedimiento establecido en el párrafo 5.6. La entidad de la administración pública no puede suplir alguno 
de los procedimientos ni modificar el orden de prelación establecido en el párrafo 5.6, bajo sanción de nulidad de la 
notificación; sin embargo, puede acudir complementariamente a otros procedimientos si así lo estima conveniente, para 
mejorar las posibilidades de participación del administrado.” 
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8. Mediante el Informe Nº 03192-2025-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 10 de diciembre de 
2025 (en adelante, Informe de Cálculo de Multa), la Subdirección de Sanción y 
Gestión de Incentivos del OEFA (en adelante, SSAG) le remitió a la Autoridad 
Decisora el cálculo de multa para el PAS. 
 

II. CUESTIÓN PREVIA 
 
Respecto de la aplicación de una supervisión orientativa 
 

9. En su escrito de descargos el administrado alega que, en virtud del principio de 
prevención, la Exposición de Motivos del Reglamento de Supervisión del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA-CD, 
modificado mediante Resolución N° 00016-2021-OEFA-CD y Resolución Nº 00003-
2022-OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión),  y del artículo 245° del 
TUO de la LPAG referido a la conclusión de la actividad de fiscalización, en la 
Supervisión Regular 2022 se debe aplicar la figura de la supervisión orientativa, toda 
vez que: (i) se trata de la primera supervisión al Terminal Villegas; (ii) no se han 
identificado daños, riesgos significativos; y, (iii) no se ha afectado la eficacia de la 
fiscalización ambiental. En ese sentido, el administrado señala que en el presente 
caso no corresponde iniciar un eventual PAS por los supuestos hallazgos detectados 
durante la Supervisión Regular 2022. 
 

10. Respecto al descargo precedente, cabe señalar que el artículo 13° del Reglamento 
de Supervisión7, vigente a la fecha de la Supervisión Regular 2022, establece que la 
supervisión orientativa tiene por objeto la promoción del cumplimiento de 
obligaciones fiscalizables y que la Autoridad de Supervisión tiene la potestad de 
realizar supervisiones orientativas, en los siguientes términos: 
- Por única vez a la unidad fiscalizable que no haya sido supervisada con 

anterioridad por el OEFA. 
- Cuando el administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña 

empresa o se presenten otros supuestos debidamente sustentados por el OEFA 
que coadyuven al adecuado manejo ambiental. 

 
11. Asimismo, la supervisión orientativa se trata de la verificación del cumplimiento de 

las obligaciones del administrado sin fines punitivos; salvo que, a criterio de la 
Autoridad Supervisora, se identifiquen daños, riesgos significativos o se afecte la 
eficacia de la fiscalización ambiental. 
 

12. En ese sentido, la Autoridad Supervisora según su propio criterio y dentro del marco 
de sus facultades, puede realizar o no, y por única vez, supervisiones orientativas a 

 
7  Reglamento de Supervisión. 

Planificación de la supervisión 
“Artículo 13.- Supervisión Orientativa 
13.1 La supervisión orientativa tiene por objeto la promoción del cumplimiento de obligaciones fiscalizables. Se realiza 
a través de la puesta en conocimiento de las obligaciones a los administrados y una verificación del cumplimiento sin 
fines punitivos; salvo que, a criterio de la autoridad, se identifiquen daños, riesgos significativos o se afecte la eficacia 
de la fiscalización ambiental. 
13.2 La Autoridad de Supervisión puede realizar supervisiones orientativas por única vez a la unidad fiscalizable que 
no haya sido supervisada con anterioridad por el OEFA. Asimismo, puede realizar supervisiones orientativas cuando el 
administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña empresa o se presenten otros supuestos 
debidamente sustentados por el OEFA que coadyuven al adecuado manejo ambiental. 
13.3 Dicha supervisión concluye con la conformidad de la actividad desarrollada, la recomendación de implementar 
mejoras en la unidad fiscalizable, la identificación de riesgos y emisión de alertas para cumplir las obligaciones 
fiscalizables, o, excepcionalmente, la imposición de medidas administrativas que se consideren necesarias.” 
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las unidades fiscalizables que no hayan sido supervisadas con anterioridad por el 
OEFA, conforme a lo establecido en el Reglamento de Supervisión. 
 

13. Ahora bien, en el presente caso de la búsqueda realizada en el Registro Nacional de 
la Micro y Pequeña Empresa (en adelante, REMYPE) del Ministerio del Trabajo y 
Promoción del Empleo (en adelante, MTPE)8, se advierte que el administrado no 
califica como micro o pequeña empresa, tal como se aprecia a continuación: 

 

 
(…) 

 
Fuente: REMYPE  

 
14. Además, de la consulta RUC realizada en la página web de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (en adelante, SUNAT), se 
advierte que el administrado tampoco califica como persona natural con negocio, 
toda vez que figura como una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada9, tal 
como se puede apreciar a continuación: 
 

 
Fuente: Plataforma de consulta RUC de la SUNAT  

 
15. Aunado a ello, del análisis de todo lo actuado en el expediente de Supervisión, se 

advierte que la Autoridad Supervisora no ha indicado expresamente que la 

 
8  Portal REMYPE. Consultado el 04 de noviembre del 2025 y recuperado de: https://apps.trabajo.gob.pe/consultas-

remype/app/index.html 
 
9  Plataforma de Consulta RUC de la SUNAT. Consultada el 04 de noviembre de 2025. Recuperada de: https://e-

consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias 
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Supervisión Regular 2022 se encuentre enmarcada en algún supuesto que 
coadyuve al adecuado manejo ambiental para que deba ser considerada como una 
supervisión orientativa, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Supervisión. 
 

16. Conforme a lo expuesto, y contrariamente a lo señalado por el administrado, se 
colige que la Autoridad Supervisora en el marco de su facultad de discrecionalidad y 
conforme a sus competencias respecto a la planificación de sus supervisiones10, 
dispuso se realice una supervisión regular a la unidad fiscalizable del administrado, 
lo cual fue debidamente motivado en el Plan de Supervisión, que forma parte 
integrante del Acta de Supervisión de la Supervisión Regular 2022, por lo que este 
despacho no puede considerar dicha supervisión como una orientativa. 
 

17. En ese sentido, al detectarse presuntos incumplimientos a la normativa ambiental 
vigente durante la Supervisión Regular 2022, la Autoridad Supervisora en el marco 
de sus competencias, recomendó en el Informe de Supervisión el inicio de un 
procedimiento con el fin de determinar las responsabilidades administrativas que 
correspondan, por lo que a través de la Resolución Subdirectoral, este despacho en 
su calidad de Autoridad Instructora inició válidamente el presente PAS. 
 

18. En consecuencia, ha quedado evidenciado que la Autoridad Supervisora durante la 
planificación, ejecución y resultados de la Supervisión Regular 2022, actuó conforme 
a sus competencias, sin vulnerar los principios que regulan los procedimientos 
administrativos a su cargo, tales como los principios de verdad material y legalidad, 
en concordancia con el principio de prevención, el Reglamento de Supervisión y las 
formas de conclusión del procedimiento de fiscalización, contempladas en el artículo 
245° del TUO de la LPAG11. 
 

19. Por lo tanto, lo argumentado por el administrado no logra desvirtuar las conductas 
infractoras materia del presente PAS, por lo que corresponde ser desestimado. 
 

20. Por otro lado, en su escrito de descargos II, el administrado alega que, en el Informe 
Final de Instrucción se ha vulnerado el principio del debido procedimiento, el principio 

 
10  Reglamento de Supervisión. 

Planificación de la supervisión 
“Artículo 14.- Planificación 
14.1 La planificación comprende las siguientes acciones: 
a) La priorización de las obligaciones fiscalizables del administrado y los componentes a ser supervisados; 
b) La revisión de la información presentada por el administrado a la Autoridad de Supervisión vinculada a las 
obligaciones materia de supervisión; 
c) La evaluación de denuncias respecto a la unidad fiscalizable; y, 
d) La revisión de los resultados de monitoreos, evaluaciones ambientales integrales, procedimientos administrativos 
sancionadores y las medidas administrativas impuestas por las autoridades competentes, entre otros. 
14.2 Esta etapa culmina con la elaboración del Plan de Supervisión.” 

 
11  TUO de la LPAG. 

“Artículo 245.- Conclusión de la actividad de fiscalización 
245.1 Las actuaciones de fiscalización podrán concluir en: 
1. La certificación o constancia de conformidad de la actividad desarrollada por el administrado. 
2. La recomendación de mejoras o correcciones de la actividad desarrollada por el administrado. 
3. La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la determinación de responsabilidades 
administrativas. 
4. La recomendación del inicio de un procedimiento con el fin de determinar las responsabilidades administrativas que 
correspondan. 
5. La adopción de medidas correctivas. 
6. Otras formas según lo establezcan las leyes especiales. 
245.2. Las entidades procurarán realizar algunas fiscalizaciones únicamente con finalidad orientativa, esto es, de 
identificación de riesgos y notificación de alertas a los administrados con la finalidad de que mejoren su gestión.” 
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de razonabilidad y el principio de predictibilidad, y se desconocen los límites 
normativos aplicables a la fiscalización ambiental en las primeras visitas; toda vez 
que, únicamente se ha realizado una interpretación formalista e incompleta al 
descartar la procedencia de la supervisión orientativa basándose en que se trata de 
una facultad potestativa de la Autoridad Supervisora y remitiéndose a lo consignado 
en el Plan de Supervisión, sin motivar debidamente la inaplicación del esquema 
previsto en la normativa vigente, esto es del artículo 245.2 del TUO de la LPAG y los 
artículos 12.2.b, 14 y 14.4 del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 00019-2025-OEFA/CD (en adelante, Nuevo 
Reglamento de Supervisión). 
 

21. Asimismo, el administrado alega que en el Informe Final de Instrucción no se ha 
analizado una por una las exclusiones de la aplicación de la supervisión orientativa 
previstas en el Nuevo Reglamento de Supervisión, ni se ha confrontado sus 
argumentos ni su sustento normativo ofrecido, más aún cuando el Plan de 
Supervisión constituye un instrumento de planificación interna y como tal no puede 
desplazar la aplicación de la ley, de sus principios ni de los supuestos normativos 
específicos previstos en el Nuevo Reglamento de Supervisión. 
 

22. Aunado a ello, el administrado alega que en el presente caso la Supervisión Regular 
2022 constituyó la primera visita realizada al Terminal Villegas, no se identificó daño 
ni riesgo significativo, no existía medida administrativa vigente, no existía 
recomendación previa de inicio del PAS, no existían excedencias reiteradas 
atribuibles a la actividad y la unidad fiscalizable contaba con un instrumento de 
gestión ambiental (en adelante, IGA) aplicable, por lo que se configuraba 
plenamente el supuesto objetivo de procedencia de la supervisión orientativa, según 
lo contemplado en el Nuevo Reglamento de Supervisión y el OEFA se encontraba 
obligado a motivar su inaplicación al optar por una vía más gravosa. 
 

23. Al respecto, resulta oportuno aclarar, que en el presente caso no resulta aplicable el 
Nuevo Reglamento de Supervisión, toda vez que a la fecha de la Supervisión 
Regular 2022, se encontraba vigente el Reglamento de Supervisión, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA-CD, modificado 
mediante Resolución N° 00016-2021-OEFA-CD y Resolución Nº 00003-2022-
OEFA/CD. 
 

24. A mayor abundamiento, cabe señalar que de conformidad con la Única Disposición 
Complementaria Transitoria de la Resolución de Consejo Directivo N° 00019-2025-
OEFA-CD12, que aprobó el Nuevo Reglamento de Supervisión, su aplicación es 
inmediata únicamente a las supervisiones en trámite; motivo por el cual en el 
presente caso no podría aplicarse dicha norma, toda vez que la Supervisión Regular 
2022 fue concluida por la Autoridad Supervisora a través del Informe de Supervisión 
de fecha 31 de mayo de 2022. 
 

25. Asimismo, corresponde indicar que tal como ha sido desarrollado en el Informe Final 
de Instrucción, así como en los párrafos precedentes, la Autoridad Supervisora 
según su propio criterio y dentro del marco de sus facultades, puede realizar o no, y 
por única vez, supervisiones orientativas a las unidades fiscalizables que no hayan 
sido supervisadas con anterioridad por el OEFA, conforme a lo establecido en el 

 
12  Resolución de Consejo Directivo N° 00019-2025-OEFA-CD. 

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
Única.- El Reglamento de Supervisión aprobado mediante la presente Resolución es de aplicación inmediata a las 
supervisiones en trámite.” 
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artículo 13° del Reglamento de Supervisión13, vigente a la fecha de la Supervisión 
Regular 2022. 
 

26. Aunado a ello, del análisis de todo lo actuado en el expediente de Supervisión, se 
advierte que la Autoridad Supervisora no ha indicado expresamente que la 
Supervisión Regular 2022 deba ser considerada como una supervisión orientativa, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Supervisión, por lo que, 
contrariamente a lo señalado por el administrado, se colige que la Autoridad 
Supervisora en el marco de su facultad de discrecionalidad y conforme a sus 
competencias respecto a la planificación de sus supervisiones14, dispuso se realice 
una supervisión regular a la unidad fiscalizable del administrado, lo cual fue 
debidamente motivado en el Plan de Supervisión, que forma parte integrante del 
Acta de Supervisión de la Supervisión Regular 2022, por lo que este despacho, en 
su calidad de Autoridad Instructora, no puede considerar dicha supervisión como una 
orientativa. 
 

27. En consecuencia, ha quedado evidenciado que la Autoridad Supervisora durante la 
planificación, ejecución y resultados de la Supervisión Regular 2022, actuó conforme 
a sus competencias y la normativa vigente a la fecha de dicha supervisión, y la 
Autoridad Instructora motivó debidamente sus argumentos en el  Informe Final de 
Instrucción, por lo que en el presente PAS no se han vulnerado los principios que 
regulan los procedimientos administrativos a su cargo, tales como los principios del 
debido procedimiento, de razonabilidad y de predictibilidad, en concordancia con el 
Reglamento de Supervisión y las formas de conclusión del procedimiento de 
fiscalización, contempladas en el artículo 245° del TUO de la LPAG15. 

 
13  Reglamento de Supervisión. 

Planificación de la supervisión 
“Artículo 13.- Supervisión Orientativa 
13.1 La supervisión orientativa tiene por objeto la promoción del cumplimiento de obligaciones fiscalizables. Se realiza 
a través de la puesta en conocimiento de las obligaciones a los administrados y una verificación del cumplimiento sin 
fines punitivos; salvo que, a criterio de la autoridad, se identifiquen daños, riesgos significativos o se afecte la eficacia 
de la fiscalización ambiental. 
13.2 La Autoridad de Supervisión puede realizar supervisiones orientativas por única vez a la unidad fiscalizable que 
no haya sido supervisada con anterioridad por el OEFA. Asimismo, puede realizar supervisiones orientativas cuando el 
administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña empresa o se presenten otros supuestos 
debidamente sustentados por el OEFA que coadyuven al adecuado manejo ambiental. 
13.3 Dicha supervisión concluye con la conformidad de la actividad desarrollada, la recomendación de implementar 
mejoras en la unidad fiscalizable, la identificación de riesgos y emisión de alertas para cumplir las obligaciones 
fiscalizables, o, excepcionalmente, la imposición de medidas administrativas que se consideren necesarias.” 

 
14  Reglamento de Supervisión. 

Planificación de la supervisión 
“Artículo 14.- Planificación 
14.1 La planificación comprende las siguientes acciones: 
a) La priorización de las obligaciones fiscalizables del administrado y los componentes a ser supervisados; 
b) La revisión de la información presentada por el administrado a la Autoridad de Supervisión vinculada a las 
obligaciones materia de supervisión; 
c) La evaluación de denuncias respecto a la unidad fiscalizable; y, 
d) La revisión de los resultados de monitoreos, evaluaciones ambientales integrales, procedimientos administrativos 
sancionadores y las medidas administrativas impuestas por las autoridades competentes, entre otros. 
14.2 Esta etapa culmina con la elaboración del Plan de Supervisión.” 

 
15  TUO de la LPAG. 

“Artículo 245.- Conclusión de la actividad de fiscalización 
245.1 Las actuaciones de fiscalización podrán concluir en: 
1. La certificación o constancia de conformidad de la actividad desarrollada por el administrado. 
2. La recomendación de mejoras o correcciones de la actividad desarrollada por el administrado. 
3. La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la determinación de responsabilidades 
administrativas. 
4. La recomendación del inicio de un procedimiento con el fin de determinar las responsabilidades administrativas que 
correspondan. 
5. La adopción de medidas correctivas. 
6. Otras formas según lo establezcan las leyes especiales. 
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28. Por lo tanto, lo argumentado por el administrado no logra desvirtuar las conductas 
infractoras materia del presente PAS, por lo que corresponde ser desestimado. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1 Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, toda vez que no implementó una 
cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona 
que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, 
ya que otro tipo de mineral se puede barrer). 

 
a)  Marco normativo 

 
29. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente (en adelante, LGA)16, toda actividad humana que implique actividades 
susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo está sujeta 
legalmente al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 
SEIA). 
 

30. Por otro lado, artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo  
N° 019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA)17, prescribe 
que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser 
incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la certificación 
ambiental. 
 

31. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA)18 indica 
que la autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 
 

32. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13° del Reglamento de Gestión Ambiental 
para la Industria Manufacturera y Comercio Interno aprobado con Decreto Supremo  

 
245.2. Las entidades procurarán realizar algunas fiscalizaciones únicamente con finalidad orientativa, esto es, de 
identificación de riesgos y notificación de alertas a los administrados con la finalidad de que mejoren su gestión.” 

 
16  LGA 

“Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, 
planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de 
acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad 
Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
(…).” 

 
17  Reglamento de la Ley del SEIA 

“Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del 
estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas 
las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas 
en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

 
18  Ley del SEIA 

“Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la 
evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 
(…).” 
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N.° 017-2015-PRODUCE (en adelante, RGAIMCI)19 establece como obligación de 
los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones derivadas de los 
IGA aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en 
el instrumento, en los plazos y términos establecidos. 
 

33. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 006-2018-OEFA/CD, tipifican infracciones administrativas y establecen 
escala de sanciones relacionadas con los IGA, aplicables a los administrados que 
se encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA (en adelante, RCD N° 006-
2018-OEFA/CD)20, incumplir lo establecido en el IGA aprobado por la autoridad 
competente, constituye una infracción muy grave y es sancionada con una multa de 
hasta quince mil (15 000) UIT. 
 

b)  Compromiso establecido en el IGA 
 

34. El Terminal Villegas cuenta con el Informe Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) 
del proyecto "Ampliación del servicio para el almacenamiento temporal de 
contenedores con mineral en la sede Terminal Villegas" aprobado mediante la 
Resolución Directoral N° 067-2019-PRODUCE/DVMYPEI/DGAAMI de 18 de enero 
de 2019 (en adelante, Resolución de Aprobación del ITS) sustentada con el 
Informe Técnico Legal N° 285-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM-DIEVAI (en 
adelante, Informe del ITS), verificándose el compromiso del administrado de 
“Implementar una cubierta de material resistente para colocarlo, como revestimiento 
en la zona que se realice el trasegado de los minerales (exclusivamente cuando el 
mineral sea polvo fino, otro tipo de mineral se puede barrer). 

  

 
19  RGAIMCI 

“Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular:  
(…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 
(…).” 

 
20  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

“Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental           
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta quince mil (15 
000) Unidades Impositivas Tributarias. 
 

Cuadro de Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los      
Instrumentos de Gestión Ambiental 

Infracción Base Legal Referencial 
Calificación de la 
Gravedad de la 

Infracción 

Sanción no 
Monetaria 

Sanción 
Monetaria 

3 Desarrollar proyectos o actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de gestión ambiental 

3.1 
Incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la Ley del 
SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA  

15 000 UIT 

.” 
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Anexo N° 2: Cronograma de implementación de las medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos 
ambientales5 

 

5 Las medidas ambientales implementadas como consecuencia del ITS para el proyecto “Ampliación del servicio para el 
almacenamiento temporal de contenedores con mineral en la sede Termina Villegas”, serán contabilizadas a partir del inicio 
de la etapa de operación. 

 
35. Al respecto, se verifica que el administrado cuenta con un mes para implementar 

dicho compromiso; el cual, según el pie de página N° 5, se contabilizará a partir del 
inicio de la etapa de operación. 

 
36. Sobre el particular, corresponde indicar que de la revisión del SIGED, se advierte 

que no obra documento alguno con el cual, el administrado, haya indicado la fecha 
de inicio sus operaciones. No obstante, en tanto que en el ITS se establece que la 
implementación del proyecto tendría una duración de tres (3) meses, se tomará 
como referencia la fecha de aprobación del ITS y el plazo de ejecución del ITS para 
determinar la fecha de inicio de operación. 

 

 
 

37. En ese sentido, considerando que el ITS fue aprobado el 18 de enero del 2019, el 
plazo de los tres (3) meses culminaría el 18 de abril de 2019, fecha a partir del cual 
se considera el inicio de operaciones; por lo que, el plazo de un mes que el 
administrado contaba para cumplir con su obligación de “implementar una cubierta 
de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona que se 
realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro 
tipo de mineral se puede barrer)” venció el 19 de mayo de 2019, por lo que desde 
dicha fecha el compromiso ambiental resulta exigible. 
 

c)  Análisis del hecho imputado N° 1: 
 

38. De acuerdo con los numerales 8 al 15 del Informe de supervisión y el numeral 7 del 
ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión, durante la 
supervisión se observa que el administrado cuenta con un área de aproximadamente 
1800 m2 abierta y asfaltada en la cual se recepcionan camiones de concentrado de 
mineral embolsados en sacos de big bag entre 1 a 2 niveles de apilamiento. En dicha 
área se realizan las operaciones de llenado o trasegado de mineral que consiste en 
transportar con un montacargas los sacones de big bag desde la tolva del camión y 
depositarlas dentro de container metálicos, estos son recipientes de carga para el 
transporte marítimo o fluvial 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 12 de 60 
 

39. Cabe precisar que, durante la Supervisión Regular 2022, la Autoridad Supervisora 
advirtió que el administrado no había implementado una cubierta de material 
resistente como revestimiento en la zona de llenado (trasegado) del mineral en sacos 
big bag. Al respecto, el administrado manifestó que el revestimiento era un proyecto 
para aplicar cuando los sacos big bag se descargaban en el piso y eran 
transportados hacia los contenedores dry, pero con su metodología actual, no 
necesitan el revestimiento. 

 
40. No obstante, cabe indicar que el día 14 de marzo del 2022, se verificó la actividad 

de llenado (trasegado) de mineral en camiones que transportaban concentrado de 
cobre, según guías de remisión. En el área se encontraba una persona dirigiendo 
(identificado como supervisor de actividades de trasegado); asimismo, se observó la 
rotura de 2 bolsas de mineral de cobre de 1.2 toneladas aproximadamente de 
granulometría fina, como respuesta al hecho suscitado, el administrado se 
encontraba realizando el trasegado manual con tres (3) trabajadores y lampas hacia 
un nuevo saco big bag. Al respecto, el administrado manifestó que el saco de big 
bag llegó en mal estado y que al realizar la actividad de trasegado en el montacargas 
terminó cediendo (fotografías: IMG_8802, IMG_8803, IMG_8808, 
IMG_20220314_112353, Jpg, IMG_8805.jpg y IMG_8806.jpg). 

 

 
IMG_8802 

 
IMG_8803 

 
IMG_8808 

 
Guías de remisión 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 13 de 60 
 

 
IMG_20220314_112353. jpg 

 
IMG_20220314_112159.jpg 

 
IMG_8805.jpg

 
IMG_8806.jpg 

 
41. Mediante escritos con registros N° 2022-E01-025271 y N° 2022-E01-023875 del 21 

y 23 de marzo del 2022, respectivamente, el administrado adjuntó las hojas de 
seguridad de los concentrados de mineral presentes en su almacén y un registro de 
llenado y almacenamiento de minerales. De la revisión de las mismas, se verifica 
que el concertado de plata cuenta con un porcentaje de hasta 10% de sulfuro de 
plomo y hasta 4% de sílice dentro de su composición y que es un producto tóxico, 
según clasificación IARC; una clasificación de carcinógeno (grupo 1) por el contenido 
de plomo en su composición y de probable compuesto carcinógeno (grupo 2A) por 
el contenido de sílice en su composición. 
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Fuente: Escrito con registro N° 2022-E01-023875. 

 
42. Asimismo, de la revisión del registro de llenado y almacenamiento de minerales, se 

identificó que en los últimos tres (3) meses se han reportado dos (02) roturas de 
sacos de big bag que almacenan concentrado de plata y una (01) rotura de sacos 
de big bag con contenido de cobre. 

 

 
Fuente: Escrito con Registro N° 2022-E01-025271. 

 
43. Por su parte, el concentrado de cobre, según la hoja de seguridad, señala en el 

pictograma NFPA 704 riesgo de categoría leve. 
 
44. Ahora bien, considerando que, durante la Supervisión Regular 2022, se observó que 

el administrado no cuenta con una cubierta de material resistente como 
revestimiento en la zona donde se realiza el trasegado de los minerales, el día 15 de 
marzo se requirió al administrado información referente a los procedimientos de 
llenado y plan de emergencia de derrame; sin embargo, el administrado no remitió 
la información solicitada. 

 
45. Sobre el particular, cabe indicar que un revestimiento o cualquier material de 

contingencia como control en la zona donde se realiza el trasegado es necesaria 
para evitar la dispersión de concentrado de mineral en las actividades de transporte, 
trasegado o en caso de derrame, pues se podría generar la dispersión en el 
ambiente del material concentrado de mineral por acción del viento y esto podría 
afectar la calidad de aire de la zona. 

 
46. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado durante 

la Supervisión Regular 2022 y los actuados en el Expediente de Supervisión, se 
determina que existe evidencia suficiente de que el administrado incumplió lo 
establecido en su IGA aprobado; toda vez que, no implementó una cubierta de 
material resistente para colocarlo, como revestimiento en la zona que se realice el 
trasegado de los minerales. 
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c)  Análisis de los descargos al hecho imputado N° 1 
 

47. En su escrito de descargos el administrado alega que, desde el 29 de enero del 
presente año, viene realizando las coordinaciones correspondientes para la 
adquisición e implementación de la geomembrana en el área de trasegado del 
Terminal Villegas, conforme se evidencia mediante los correos internos adjuntos 
como Anexo N° 3. En esa línea, el 06 de febrero del 2025, adquirió la referida 
geomembrana conforme consta en la Orden de Compra N° 2500545 adjunta como 
Anexo N° 4, la cual fue implementada para su uso desde el mes de febrero del 2025; 
es decir, antes del inicio del presente PAS, por lo que ha subsanado voluntariamente 
la presunta infracción. 
 

48. Asimismo, el administrado alega que el requerimiento de subsanación contemplado 
en el Acta de Supervisión no cumple con  señalar un plazo determinado para la 
ejecución del requerimiento y la forma en que debe ser cumplido el requerimiento 
(medio idóneo para que el administrado remita la información solicitada y la misma 
pueda ser evaluada), es decir, la Autoridad Supervisora no señala ante qué área 
debe ser presentada la subsanación, ni mucho menos indica el medio a emplear, ya 
sea físico o digital, por lo que, considerando que subsanó la conducta antes del inicio 
del PAS, corresponde que el OEFA aplique la subsanación voluntaria como 
eximente de responsabilidad en el presente caso y se declare el archivo de la 
presente imputación. 
 

49. Al respecto, cabe señalar que de la revisión del Anexo 03 y del Anexo 04, se verifica 
que el administrado remitió correos internos remitidos desde el 29 de enero del 2025 
al 13 de febrero del 2025, referidos a la solicitud de la cotización de implementación 
de una geomembrana impermeable en la zona de minerales, de cuya revisión se 
advierte que en el correo electrónico de fecha 04 de febrero del 2025, y con asunto: 
“Solicitud de cotización nivel 2//Aprile Peru//llenado de minerales en bigbag//N° 
4539”, se indica que el flujo de aprobación OC2500454 aún se encontraba 
pendiente, con un monto de $ 590, el cual tendría entrega inmediata una vez 
aprobada la orden de compra (OC). 
 

50. En esa misma línea, se advierte que el 05 de febrero del 2025, la empresa a cargo 
de la cotización de implementación de la geomembrana, remitió la ficha técnica para 
la revisión del administrado. Asimismo, se observa un correo interno remitido por el 
administrado con fecha 13 de febrero del 2025, comunicando que la geomembrana 
a utilizar se encontraba momentáneamente al lado del edificio Villegas, y adjuntan 
una fotografía  del rollo de geomembrana en el piso, el cual aún se encontraba 
embalado con papel film, por lo que, si bien dicha fotografía evidencia la adquisición 
de dicha geomembrana, no logra acreditar fehacientemente la fecha de su 
implementación en el área de trasegado del Terminal Villegas. 
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Fuente: Escrito de descargos. 

 
51. Por otro lado, de la revisión del Anexo 04, se verifica que el administrado adjuntó la 

Orden de Compra N° 2500545 del 06 de febrero del 2025 por la adquisición de 
geomembrana HDPE espesor 1.5 mm, en presentación de rollo de 6 m x 12 m, el 
mismo que tiene como costo del $ 696.84 dólares, incluido IGV. 
 

 
Fuente: Escrito de descargos. 
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52. Al respecto, si bien el administrado ha presentado los correos internos donde se 
evidencia que gestiona la compra de geomembrana para el área de minerales y la 
orden de compra, de la revisión de la única fotografía adjunta no logra demostrar que 
este se encuentre implementada y operativa en la zona de trasegado. 
 

53. Aunado a lo anterior, el administrado no ha presentado la información técnica mínima 
necesaria que permita sustentar el acondicionamiento o implementación del 
revestimiento y/o geomembrana, toda vez que no ha adjuntado fotografías y/o videos 
fechados y georreferenciados, en los que se pueda apreciar el área cubierta por el 
revestimiento de geomembrana, factura de compra de insumos necesarios y del 
servicio de implementación de la geomembrana en el Terminal Villegas, entre otros 
medios probatorios, que evidencien fehacientemente su implementación en la 
unidad fiscalizable. 
 

54. Por lo tanto, y a criterio de este despacho, el administrado no ha evidenciado 
fehacientemente la subsanación de la presente conducta infractora, por lo que 
corresponde desestimar lo alegado por el administrado en su escrito de descargos. 
 

55. Por otro lado, en su escrito de descargos II, el administrado alegó lo siguiente: 
 

(i) De conformidad con la normativa administrativa vigente, y en virtud el 
principio de verdad material, en el presente caso se debe realizar un análisis 
integral, completo y objetivo de la adquisición e implementación de la 
geomembrana, considerando no solo los documentos formales, sino la 
totalidad de los hechos acreditados en el expediente, pues el propio OEFA 
reconoce que se adquirió la geomembrana HDPE de 1,5 mm con fecha 06 
de febrero de 2025, es decir, antes del inicio del PAS, por lo que dicha 
adquisición temprana constituye un acto material, objetivo y verificable que 
demuestra una actuación diligente, anticipada y orientada al cumplimiento 
del compromiso ambiental; y, en consecuencia, ello configura una 
subsanación voluntaria, que debe ser valorar como tal. 

 

(ii) Asimismo, la implementación física de dicho revestimiento solo podía 
acreditarse cuando exista efectivamente una actividad operativa de 
trasegado de mineral con granulometría fina, requisito indispensable 
señalado en el ITS aprobado, por lo que en caso de minerales de 
granulometría gruesa o de mayor tamaño, estos podían barrerse, por lo que 
el uso de la geomembrana no resultaba exigible ni correspondía 
operativamente. 

 

(iii) En ese sentido, y según la propia naturaleza de la obligación ambiental, 
únicamente resultaba aplicable dicho compromiso ambiental cuando se 
realice el trasegado de mineral en granulometría fina, por lo tanto, la 
geomembrana no podía implementarse permanentemente, ni tampoco en 
fechas en las cuales no existía actividad operativa. En efecto, un 
revestimiento previo, sin operación y sin material fino, sería no solo 
operativamente improcedente, sino incompatible jurídicamente con el ITS. 

 
(iv) Además, en el documento adjunto denominado "Llenado de minerales", se 

puede apreciar que tras la adquisición de la geomembrana, la primera 
actividad operativa de trasegado ocurrió en mayo del 2025, con la solicitud 
de registro del servicio el 20 de mayo y la ejecución del servicio de fecha 22 
de mayo (adjunta fotografías y videos fechados y georreferenciados), por lo 
que antes de dicha fecha, no existía actividad operativa que permitiera ni 
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justificara su instalación en la Planta Industrial, considerando que dicha 
circunstancia es objetiva e inherente al funcionamiento del servicio de 
trasegado, el cual depende de la programación y solicitud de sus clientes. 

 

(v) Si a pesar de que se ha demostrado la adquisición anticipada de la 
geomembrana, el OEFA mantiene la exigencia de demostrar su 
implementación en la Planta Industrial, ello vulneraría el principio de 
razonabilidad, contemplado en el numeral 1.4 del artículo IV del TUO de la 
LPAG, toda vez que: 
a) Desconoce la naturaleza técnica y operativa del servicio de trasegado, 

que solo requiere geomembrana cuando el mineral presenta 
granulometría fina. 

b) Impone una carga imposible de cumplir, al exigir un acto cuya ejecución 
no depende exclusivamente de la empresa, sino de que exista 
previamente un requerimiento de servicio por parte del cliente. 

c) Pretende que se implemente la geomembrana a discreción, cuando ello 
contraviene directamente el IGA aprobado, el cual dispone que el 
revestimiento debe colocarse exclusivamente cuando el mineral sea 
polvo fino, condición que no estuvo presente desde mayo del 2024 hasta 
mayo del 2025. 

d) No se adecúa al fin público de la protección ambiental, pues no existe 
riesgo ambiental alguno en instalar la geomembrana en periodos sin 
operación. 

 
(vi) La interpretación del OEFA conduciría a un resultado absurdo e incompatible 

con los principios del Derecho Administrativo Sancionador, pues convertiría 
la conducta imputada en una infracción insubsanable, a pesar de que se 
actuó con diligencia y se cumplió con la medida dentro de lo técnica y 
jurídicamente posible y bajo nuestra esfera de control, lo cual resulta 
jurídicamente inadmisible debido a que: 
a) Convierte en sancionable una situación producida por la ausencia de 

operaciones y no por una omisión imputable al administrado. 
b) Vacía de contenido el concepto mismo de subsanación voluntaria, pues 

haría depender su reconocimiento de factores ajenos al control del 
administrado. 

c) No es lógico ni racional pues aplica un estándar que no guarda 
proporción técnica ni lógica con el fin ambiental buscado. 
 

(vii) Aunado a ello, el desconocimiento de la subsanación voluntaria en el 
presente caso vulneraría el principio de buena fe procedimental, 
contemplado en el artículo IV del TUO de la LPAG, la doctrina administrativa 
(Morón Urbina) y la Resolución N° 051-2016-OEFA/TFA-SEE, toda vez que 
se desconoce la adquisición previa de la geomembrana como un acto de 
subsanación, exigiendo evidencia de su implementación en un período en el 
que —por ausencia de operación— era imposible implementar la 
geomembrana, lo cual implica valorar la dicha conducta de manera 
descontextualizada, fragmentada y ajena a la realidad operativa de la Planta 
Industrial. 
 

(viii) Por tanto, al demostrarse técnica y jurídicamente que la subsanación de la 
conducta debe aplicar y ser reconocida únicamente con la adquisición de la 
geomembrana, corresponde que, en virtud del principio de verdad material, 
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razonabilidad y la buena fe procedimental, se declare el archivo de la 
presente imputación. 

 
56. Al especto, cabe señalar que los descargos (i) al (viii) del administrado, se 

encuentran referidos a evidenciar que en el presente caso se ha configurado el 
eximente de responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria de la 
presente conducta infractora antes del inicio del PAS; toda vez que, con fecha 06 de 
febrero de 2025 adquirió la geomembrana HDPE de 1,5 mm. 
 

57. En ese sentido, corresponde reiterar que conforme al compromiso ambiental 
señalado en el Anexo 2 “Cronograma de Implementación de las medidas de 
prevención, mitigación y corrección de los impactos ambientales” del ITS, el 
administrado debía “…implementar una cubierta de material resistente para 
colocarlo, como revestimiento en la zona que se realice el trasegado de los minerales 
(exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, otro tipo de mineral se puede 
barrer)”.  
 

58. Asimismo, dicho compromiso ambiental establecía un plazo de ejecución de un (1) 
mes, por lo que considerando que el ITS fue aprobado con fecha 18 de enero del 
2019, y que tendría una duración total de tres (3) meses para su ampliación, se colige 
que, hasta el 19 de mayo del 2019, el administrado contaba con plazo para cumplir 
con la referida obligación ambiental.21 
 

59. Por lo tanto, si bien dicho compromiso ambiental se encuentra referido 
principalmente a una medida de control del material fino, a través de la 
implementación de una cubierta resistente, el administrado se comprometió a 
implementarla por única vez y dentro de un plazo máximo de un (1) mes, por lo que 
se colige que la cubierta resistente a implementarse debe permanecer fija y no ser 
removible para cuando exista actividad de trasegado de los minerales de otro tipo de 
granulometría. 
 

60. A mayor abundamiento, corresponde indicar que de la revisión del ITS, no se 
advierte que dicho compromiso ambiental esté condicionado al requerimiento del 
mineral por parte del cliente, ni tampoco menciona que cada vez que se realice la 
actividad de trasegado de materiales no finos (gruesos), la cubierta de material 
resistente implementada por el administrado deba ser removida; pues de ser así, no 
se podría realizar su implementación por única vez en la Planta Industrial ni dentro 
del plazo establecido según el compromiso ambiental aprobado. 
 

61. Asimismo, se debe reiterar que el literal b) del artículo 13° del RGAIMCI22 establece 
como obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las 
obligaciones derivadas de los IGA aprobados por la autoridad competente, así como 
todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos y términos establecidos. 

 
21  Es decir, el plazo del compromiso es de un (1) mes y la duración del proyecto del ITS tiene un plazo de (3) meses, 

entonces tomando como referencia el término de la duración del proyecto del ITS (3 meses), para contabilizar el plazo 
del compromiso ambiental materia de análisis, se debe considerar tres (3) meses del proyecto de ampliación, y 
posteriormente contabilizar un (1) mes para la implementación de cubiertas. 

 
22  RGAIMCI 

“Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular:  
(…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 
(…).” 
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62. Conforme a lo expuesto, y contrariamente a lo señalado por el administrado, el 
compromiso ambiental establecido en el ITS, referido a “…implementar una cubierta 
de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona que se 
realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro 
tipo de mineral se puede barrer)”, debió ser implementado por única vez en el 
Terminal Villegas hasta el 19 de mayo de 2019, por lo que desde dicha fecha su 
cumplimiento resultaba exigible al administrado, según lo establecido en dicho 
instrumento de gestión ambiental vigente a la fecha de la Supervisión Regular 2022. 
 

63. Ahora bien, aclarado dicho punto, corresponde señalar que durante la Supervisión 
Regular 2022, la Autoridad Supervisora advirtió la rotura de dos (2) bolsas de mineral 
de cobre de 1.2 toneladas aproximadamente de granulometría fina; sin embargo, no 
se apreció que dicha zona contara con una cubierta de material resistente como 
revestimiento, únicamente se apreció que el administrado se encontraba realizando 
el trasegado manual con tres (03) trabajadores y lampas hacia un nuevo saco big 
bag.  
 

64. Cabe señalar que, el mineral de cobre (concentrado de cobre), es un producto de 
aspecto de polvo fino de color gris oscuro que contiene entre una mezcla de cobre, 
junto con otros minerales23, el cual puede ser dispersado y asentado por la acción 
del viento hacia otros ambientes, lo que generaría un riesgo potencial al aire. 

 
65. Por lo que, habiéndose advertido durante la Supervisión Regular 2022 que el 

administrado sí realizaba las actividades de trasegado de mineral de cobre de un 
aspecto fino, debía contar con una cubierta resistente en dicha zona de la Planta 
Industrial, según lo establecido en su ITS. 

 
66. Por lo tanto, a la fecha de la Supervisión Regular 2022, el administrado sí debía 

contar con una cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento 
en la zona donde se realizaba el trasegado del mineral de cobre (1.2 toneladas 
aproximadamente) en la Planta Industrial, toda vez que dicho mineral presentaba 
granulometría fina. 

 
67. Por otro lado, en referencia a la implementación de la geomembrana en el área de 

trasegado de minerales, si bien el administrado ha demostrado que realizó las 
gestiones de compra del producto, recién con las fotografías fechadas y 
georreferenciadas de fecha 22 de mayo del 2025, ha logrado acreditar 
fehacientemente el cumplimiento de la presente obligación ambiental contemplada 
en su ITS, toda vez que las fotografías denotan que el área donde se realizan las 
actividades de trasegado de minerales del Terminal Villegas, se encuentra 
debidamente revestida con geomembrana; y, a su vez se verifica la mencionada 
actividad (trasegado) por parte del personal de la Planta Industrial. 

 

 
23 Recuperado de: https://marcobre.com/quehacemos y 

https://www.codelcoeduca.cl/codelcoeduca/site/edic/base/port/como_se_vende.html#:~:text=Concentrado:%20es%20
el%20resultado%20de,en%20c%C3%A1todos%20de%20alta%20pureza. 
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Fuente: Escrito de descargos II. 

 
68. Sobre el particular, el TUO de la LPAG24 y el Reglamento de Supervisión, establecen 

la figura de la subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, como un eximente 
de responsabilidad administrativa. 

 

 
24  TUO de la LPAG 

Artículo 257°.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: (…) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) del 
artículo 255. (…). 
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69. Asimismo, el artículo 20° del Reglamento de Supervisión25 establece, entre otros 
aspectos, lo siguiente: (i) la subsanación voluntaria del incumplimiento de una 
obligación antes del inicio del PAS constituye un eximente de responsabilidad, de 
conformidad con el TUO de la LPAG; y, (ii) la subsanación voluntaria pierde su 
condición si media un requerimiento de la Autoridad de Supervisión o del Supervisor, 
consistente en una actuación vinculada al incumplimiento de la obligación. 
 

70. En relación con la normativa expuesta, corresponde mencionar que la subsanación 
voluntaria supone el cese de la conducta infractora y la corrección de sus efectos, 
de manera previa al inicio del PAS por parte del administrado. 
 

71. En ese sentido, conforme ha señalado el TFA en reiterados pronunciamientos26, a 
efectos de que se configure el eximente de responsabilidad administrativa antes 
mencionado, deben concurrir las siguientes condiciones: 
i) Que se produzca de manera voluntaria. 
ii) Se realice de manera previa al inicio del PAS. 
iii) La subsanación de la conducta infractora. 
 

72. Sin embargo, corresponde en primer lugar, determinar el carácter subsanable del 
incumplimiento materia del presente PAS, a partir de la conducta propiamente dicha 
y desde los efectos que despliega, puesto que, como ha sido señalado por el TFA 
en diversos pronunciamientos27, existen infracciones que, debido a su propia 
naturaleza o por disposición legal expresa, no son susceptibles de ser subsanadas. 
 

73. En el caso materia de análisis, se imputa al administrado incumplir el ITS, al no 
implementar una cubierta de material resistente como revestimiento en la zona 
donde se realice el trasegado de los minerales del Terminal Villegas. Siendo esto 
así, es preciso mencionar que la naturaleza de esta infracción resulta 
subsanable, debido a que constituye una infracción permanente, ya que la 
situación antijurídica se prolonga por la propia voluntad del administrado, en tanto 
este no implemente el cerco perimétrico en su totalidad, según la obligación 
ambiental exigible. 
 

74. Sin embargo, de conformidad con los párrafos precedentes, se advierte que 
únicamente en las fotografías con fecha 22 de mayo del 2025, se logra apreciar 
fehacientemente que el administrado cumplió con implementar una cubierta de 
material resistente (geomembrana) como revestimiento en la zona del trasegado de 

 
25  Reglamento de Supervisión  

Artículo 20.- Subsanación y clasificación de los incumplimientos 
20.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, si el administrado 
acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se 
dispone el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
20.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga una 
actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
subsanación. 
20.3. En el caso que la subsanación deje de ser voluntaria antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador 
y el incumplimiento califique como leve, la autoridad de supervisión puede disponer el archivo del expediente en este 
extremo. 

(Énfasis añadido) 
 

26  Ver las Resoluciones Nos 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020,361-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 31 de 
julio de 2019, 107-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 04 de mayo de 2018, 081-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 05 de abril 
de 2018, 063-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 15 de marzo del 2018, entre otras. 

 
27  Tal es el caso del exceso de los Límites Máximos Permisibles, la infracción por no adoptar las medidas de previsión y 

control para no exceder los valores ECA, el incumplimiento de una obligación de carácter formal, entre otros. 
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los minerales del Terminal Villegas, de conformidad con lo establecido en el ITS de 
su Planta Industrial, razón por la cual, este despacho considera que cumplió con la 
referida obligación ambiental a partir de dicha fecha y que la referida adecuación se 
ha realizado con posterioridad al inicio el presente PAS (18 de marzo del 2025). 
 

75. Por lo tanto, el administrado no ha acreditado la causal de eximente de 
responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, 
contemplada en el TUO de la LPAG, por lo que corresponde desestimar los 
descargos del administrado. 
 

76. A mayor abundamiento, se debe aclarar que si bien corresponde a la Administración 
la carga de la prueba –a efectos de atribuirle a los administrados las infracciones que 
sirven de base para sancionarlos dentro de un PAS–, ante la verificación objetiva de 
la comisión de la infracción, corresponde al administrado probar los hechos 
excluyentes de su responsabilidad, tal como lo señaló el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (en adelante, TFA) en la Resolución N° 305-2022-OEFA/TFA-SE del 21 
de julio de 2022, respecto a la aplicación de la observancia del principio de 
culpabilidad en el contexto de la responsabilidad objetiva de los PAS del OEFA y la 
necesaria carga de la prueba del administrado para acreditar la correspondiente 
ruptura del nexo causal: 
 

“38.  Bajo ese contexto, a consideración de esta Sala, la observancia del principio de 
culpabilidad (entendiéndose, claro está, desde la perspectiva de la responsabilidad 
objetiva propia de este tipo de procedimientos) será verificable siempre que en el 
ejercicio de su derecho de defensa —y previo a la probanza de los hechos 
constitutivos de infracción por la autoridad administrativa—, el administrado sea 
quien logre acreditar los hechos excluyentes de su responsabilidad, a efectos de no 
ser sancionado por la conducta infractora; erigiéndose, para los supuestos tramitados 
por el OEFA (al configurarse la responsabilidad objetiva), únicamente como 
supuestos válidos de ruptura del nexo causal, el caso fortuito, la fuerza mayor o el 
hecho determinante de tercero, tal como fue señalado”. 

 
77. En ese sentido, una vez determinada la comisión de una infracción, corresponde al 

administrado aportar pruebas que desvirtúen la presunta conducta infractora 
detectada. Asimismo, excepcionalmente el administrado podrá eximirse de 
responsabilidad si prueba fehacientemente la ruptura del nexo causal, ya sea por 
caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de un tercero. 
 

78. Al respecto, el artículo 1315° del Código Civil28, aplicable de forma supletoria a la 
regulación del procedimiento administrativo sancionador, establece que las 
mencionadas causales eximentes de responsabilidad deberán ser eventos 
extraordinarios, imprevisibles e irresistibles y que su ocurrencia haya sido 
determinante para el incumplimiento de la obligación. 

 
79. En esa línea, es preciso tener en cuenta que se está al interior de un PAS, 

desarrollado en el marco de la potestad sancionadora del Estado, en la cual la 
Administración Pública es dotada de mecanismos que garanticen el cumplimiento de 
obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico administrativo y sancione su 

 
28  Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo Nº 295 

“Artículo 1315.- Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso.” 
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incumplimiento29. Ello, en atención que la actividad sancionadora tiene como objetivo 
ejercer la potestad sancionadora a través de un procedimiento especial que concluye 
con la imposición de una sanción, el cual se rige por principios especiales, los cuales 
producen una atenuación de los principios generales que rigen el procedimiento 
administrativo30. 

 
80. Así entonces, conforme a reiterados pronunciamientos del TFA31, si bien al interior 

de un procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba inicialmente 
recae sobre la administración; no obstante, al formularse la imputación de una 
infracción administrativa dicha carga se traslada al administrado imputado, pues 
previamente a la imputación la administración ha desarrollado actividades 
destinadas a la verificación de la conducta infractora. 
 

81. En ese sentido, en el presente caso, correspondía al administrado desvirtuar los 
hechos que sustentaron la imputación de cargos realizada en la Resolución 
Subdirectoral, a través de la presentación de los medios probatorios 
correspondientes. No obstante, en la tramitación del presente PAS el administrado 
no ha presentado medios probatorios que logren desvirtuar la responsabilidad que 
se le imputa, además, esta Autoridad ha sustentado a nivel normativo y probatorio 
los hechos imputados materia de análisis en el presente PAS. 
 

82. En consecuencia, en el presente caso, de la revisión de los medios probatorios 
aportados por el administrado, se advierte que, hasta la fecha de emisión de la 
presente Resolución, el administrado no ha cumplido con remitir ningún medio 
probatorio que evidencie fehacientemente el cumplimiento del compromiso 
ambiental referido a implementar una cubierta de material resistente para ser 
colocado como revestimiento en la zona que se realice el trasegado (exclusivamente 
cuando el mineral sea polvo fino) antes del inicio del PAS, de tal manera que no logra 
acreditar la subsanación voluntaria de la conducta infractora materia de análisis 
antes del inicio del presente PAS, ni tampoco acredita otra de las causales eximentes 
de responsabilidad administrativa. 
 

83. Por consiguiente, en virtud de las consideraciones expuestas en los párrafos 
precedentes, en el presente PAS no se han vulnerado ninguno de los principios 
administrativos que rigen la actividad de la Administración Pública, tales como el 
principio de verdad material, de razonabilidad y de buena fe procesal, por lo que 
corresponde desestimar los descargos del administrado en dichos extremos. 

 
84. Sin perjuicio de lo señalado previamente, corresponde indicar que al haberse 

acreditado el cese de la presente conducta infractora con fecha 22 de mayo del 
2025, toda vez que, en dicha fecha el administrado cumplió con implementar una 
cubierta de material resistente (geomembrana) como revestimiento en la zona del 
trasegado de los minerales del Terminal Villegas, de conformidad con lo establecido 
en el ITS de su Planta Industrial, ello será considerado para la imposición o no de 

 
29  Guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador. Lima: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2015, p. 11. 
https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015/06/MINJUS-DGDOJ-Gu%C3%ADa-pr%C3%A1cticasobre-el-
procedimiento-administrativo-sancionador.pdf 
 

30  Considerando 54 de la Resolución N° 276-2020-OEFA/TFA-SE del 9 de diciembre del 2020. Consultado en: 
https://www.gob.pe/es/i/1676986  

 
31  Por ejemplo, en el considerando 96 de la Resolución N° 007-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 27 de abril del 2017. 

Consultado en: https://www.gob.pe/es/i/1308050 
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medidas administrativas, según lo desarrollado en el ítem IV de la presente 
Resolución; y, a su vez, será considerado para el respectivo cálculo de la multa a 
imponerse por la comisión de la presente conducta infractora, tal como ha sido 
desarrollado en el respectivo Informe de Cálculo de Multa, que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

 
85. En consecuencia, de acuerdo a los medios probatorios actuados en el expediente, 

se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado; toda vez que, no implementó una cubierta de material 
resistente para colocarlo, como revestimiento en la zona que se realice el trasegado 
de los minerales. 
 

86. Por lo tanto, la conducta materia de análisis configura el hecho imputado N° 1 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa en dicho extremo del PAS. 
 

III.2  Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió lo establecido en su IGA, toda 
vez que, no realizó el monitoreo ambiental del componente de los 
componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo 
que comprende de julio a diciembre de 2021. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
87. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la LGA32, toda actividad humana 

que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
significativo está sujeta legalmente al SEIA. 

 
88. Por otro lado, artículo 29° del Reglamento de la Ley del SEIA33, prescribe que todas 

las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en 
el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la certificación ambiental. 

 
89. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA34 indica que la 

autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y 
control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando corresponda, 
aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 

 
32  LGA 

“Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, 
planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de 
acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad 
Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
(…).” 

 
33  Reglamento de la Ley del SEIA 

“Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del 
estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas 
las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas 
en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

 
34  Ley del SEIA 

“Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la 
evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 
(…).” 
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90. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13° del RGAIMCI35 establece como 
obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los IGA aprobados por la autoridad competente, así como todo 
compromiso asumido en el instrumento, en los plazos y términos establecidos. 

 
91. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la RCD N° 006-2018-

OEFA/CD36, incumplir lo establecido en el IGA aprobado por la autoridad 
competente, constituye una infracción muy grave y es sancionada con una multa de 
hasta quince mil (15 000) UIT. 
 

b) Compromiso ambiental establecido en el IGA 
 

92. La Planta Terminal Villegas cuenta con el Diagnóstico Ambiental Preliminar (en  
adelante, DAP) aprobado mediante el Oficio N° 02880-2012-RODUCE/DIGGAM de 
31 de diciembre de 2012 (en adelante, Oficio de Aprobación del DAP), sustentado 
en el Informe N° 335-2012-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM (en adelante, Informe 
de Aprobación del DAP). En el “Anexo N° B: Programa de Monitoreo Ambiental” 
del Oficio de aprobación del DAP se estableció el compromiso del administrado de 
realizar, entre otros, el monitoreo del componente de efluentes en la estación Buzón 
Final con una frecuencia de realización semestral, tal como se aprecia a 
continuación: 

 

 

 
35  RGAIMCI 

“Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos.” 

 
36  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

“Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental           
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta quince mil (15 
000) Unidades Impositivas Tributarias. 
 

Cuadro de Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los      
Instrumentos de Gestión Ambiental 

Infracción Base Legal Referencial 
Calificación de la 
Gravedad de la 

Infracción 

Sanción no 
Monetaria 

Sanción Monetaria 

3 Desarrollar proyectos o actividades incumpliendo lo establecido en el instrumento de gestión ambiental 

3.1 
Incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la Ley del 
SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA  

15 000 UIT 

.” 
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93. Asimismo, la Planta Terminal Villegas cuenta con el ITS aprobado mediante la 
Resolución de Aprobación del ITS, sustentado en el Informe del ITS. En el Anexo  
N° 3 de la Resolución de Aprobación del ITS se estableció el compromiso del 
administrado de realizar, entre otros, el monitoreo del componente de calidad de aire 
en el punto CA-01 y CA-02; y, de Ruido Ambiental en el punto RA-01, RA-02, RA-03 
y RA-04 con una frecuencia semestral, conforme se verifica a continuación: 
 

 

 
94. Asimismo, en el Anexo C del Oficio de aprobación del DAP se estableció que la 

frecuencia para la presentación de los Informes de Monitoreo Ambiental sería en 
enero 2013, junio 2013 y diciembre 2013, respectivamente, conforme se verifica a 
continuación: 

 

 

 
95. Al respecto, conforme lo establecido en el Anexo A del DAP, los periodos de 

ejecución de los monitoreos ambientales comprenden de enero a junio de 2021 y de 
julio a diciembre de 2021 y su presentación en los meses de junio y diciembre de 
2021, respectivamente. 
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96. Cabe indicar que si bien la Autoridad Supervisora consideró que el administrado se 
encontraba obligado a realizar sus monitoreos en el periodo que corresponde del 18 
de agosto del 2021 al 18 de febrero del 2022. No obstante, conforme con lo 
desarrollado en el párrafo precedente, el periodo de ejecución de los monitoreos 
ambientales comprende de enero a junio y de julio a diciembre. Por estas 
consideraciones, en uso de la facultad instructora de esta Subdirección, se encausó 
el hallazgo detectado por la Autoridad Supervisora y se imputó al administrado la 
infracción que consiste en que el administrado no realizó el monitoreo de los 
componentes de efluentes, calidad de aire y ruido en el periodo comprendido de julio 
a diciembre del 2021. 
 

c) Análisis del hecho imputado N° 2 
 

97. De acuerdo a lo consignado en los numerales 22 al 25 del Informe de Supervisión y 
al numeral 10 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión, a 
partir de la revisión del SIGED, la Autoridad Supervisora verificó que mediante el 
escrito con registro N° 2019-E01-082115 del 22 de agosto del 2019 el administrado 
presentó el último informe de monitoreo de calidad de aire y ruido; por lo que, no 
habría presentado los informes de monitoreo correspondientes al año 2021. 
 

98. Al respecto, la Autoridad Supervisora le consultó al administrado el motivo por el cual 
dejaron de presentar los informes de monitoreo ambiental. Y, en respuesta, el 
administrado manifestó contar con el pronunciamiento del Ministerio de la 
Producción (en adelante, PRODUCE) para no realizar la ejecución y presentación 
de sus monitoreos ambientales. 
 

99. Sobre ello, la Autoridad Supervisora indicó que de la revisión del SIGED, mediante 
registro N° 2019-E01-083587 del 28 de agosto del 2019, el PRODUCE remitió el 
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Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, sustentado en el Informe 
Técnico legal N° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGAAMI-DEAM, en el cual 
informa que no se requiere que el administrado actualice el Plan de Manejo 
Ambiental de su DAP. 
 

 
 

100. Asimismo, corresponde indicar que en el Informe Técnico legal N° 2257-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DIGAAMI-DEAM, el PRODUCE señaló expresamente que 
el administrado es responsable de cumplir con las normas generales emitidas para 
el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos, y otras 
normas ambientales que pudieran corresponder, y que se encuentra obligado a 
presentar la información que requiera la autoridad competente en los plazos y 
condiciones que ésta determine; y, a su vez, para un mayor entendimiento, presenta 
algunas de las obligaciones que el administrado deberá cumplir para el desarrollo de 
sus actividades industriales, tal como se aprecia a continuación: 
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(…) 

 
Fuente: Páginas 7, 8 y 9 del Informe Técnico legal N° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGAAMI-
DEAM. 

 
101. En ese sentido, de la revisión del Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-

I/DGAAMI y del Informe Técnico legal N° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-
I/DIGAAMI-DEAM que lo sustenta, se advierte que el PRODUCE no indica que se 
eximirá al administrado de efectuar los monitoreos ambientales que se derivan de 
los IGA, sino que se precisa expresamente que se encuentra obligado al 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales durante el desarrollo de sus 
actividades industriales. 
 

102. Por lo tanto, se colige que el administrado sí se encuentra obligado a realizar y 
presentar los monitoreos ambientales que de calidad de aire, ruido y efluentes 
establecidos en su DAP e ITS. 
 

103. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado durante 
la Supervisión Regular 2023 y los actuados en el Expediente de Supervisión, se 
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determina que existe evidencia suficiente de que el administrado incumplió lo 
establecido en su IGA aprobado, toda vez que no realizó el monitoreo ambiental de 
los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo que 
comprende de julio a diciembre de 2021. 
 

d) Análisis de los descargos al hecho imputado N° 2 
 

104. En su escrito de descargos y escrito de descargos II, el administrado alegó que no 
presentó los informes de monitoreo correspondientes a los años 2020 y 2021 debido 
al pronunciamiento realizado por el PRODUCE mediante el Oficio N° 5728-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM, en el que se señala lo siguiente: 
 
(i) En el Anexo del Decreto Supremo N° 006-2019-PRODUCE solo requieren 

contar con IGA correctivo aquellas actividades enlistadas en la norma, por lo 
que, las actividades que no se encuentran consignadas en dicho Anexo o no 
se encuentren contempladas en ninguna de las condiciones ambientales 
establecidas, no requieren contar con un instrumento de gestión ambiental 
correctivo para el desarrollo de sus operaciones, dado que, sus impactos 
ambientales negativos son menores a leves. 

(ii) El PRODUCE pudo advertir que las actividades desarrolladas en el Terminal 
Villegas y las actividades que se proyectaba ejecutar no calzaban en ninguna 
de las actividades consignadas en el Anexo de la norma, por lo que no le 
correspondía contar con un IGA correctivo conforme al marco normativo 
ambiental vigente. 

(iii) Además, el PRODUCE señala expresamente que si bien el DAP del Terminal 
Villegas califica como un instrumento correctivo, de la evaluación realizada no 
se requeriría de un IGA correctivo. 

(iv) De manera particular, se debe ejecutar la medida establecida en el ITS referida 
a implementar la cubierta de material resistente en la zona de trasegado de 
minerales, es decir, únicamente se debe ejecutar dicha medida. 

(v) Se deberá cumplir con lo dispuesto en la normativa ambiental sin que ello 
conlleve requerir y emplear medios como la exigencia de aprobación de un 
instrumento de gestión ambiental, lo cual implicaría costos económicos y tiempo 
para su elaboración; así como otros recursos, que representarán una carga. 

 
105. En tal sentido, el administrado alega que el OEFA no le puede exigir cumplir con un 

IGA correctivo que no le resulta aplicable, toda vez que ello, contradice lo 
expresamente declarado por la Autoridad Certificadora, pues el Oficio N° 5728-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM no afirma que el DAP continúa plenamente 
vigente y exigible, ni que sus obligaciones de monitoreo deben mantenerse sin 
cambios. El PRODUCE señala únicamente que se deberá cumplir con normas 
generales referidas a emisiones, ruidos, efluentes, entre otros, es decir, no identifica 
algún compromiso en específico para su cumplimiento. 
 

106. Además, el administrado agrega que el OEFA estaría vulnerando el principio de 
legalidad, así como lo establecido en el numeral 2 del artículo 84° del TUO de la 
LPAG, al señalar en el pie de página N° 8 de la Resolución Subdirectoral que 
mediante Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM, el 
PRODUCE únicamente informó que no se requiere que el administrado actualice el 
Plan de Manejo Ambiental de su DAP, mas no le eximió de la responsabilidad de 
efectuar los monitoreos ambientales que se derivan de los IGA aprobados, pues ello 
evidencia que el OEFA estaría interpretando un documento emitido por otra 
autoridad, irrogándose competencias que no le pertenecen, pues la interpretación de 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 32 de 60 
 

dicho documento solo le corresponde a la propia autoridad sectorial competente del 
sector industria manufacturera (PRODUCE).  
 

107. Asimismo, el administrado señala que frente a las diferentes y contrarias 
interpretaciones del Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPEI/DGAAMI, respecto 
de la exigibilidad o no del DAP, corresponde solicitar que el PRODUCE al ser la 
autoridad sectorial competente, realice la aclaración de su contenido, para así 
garantizar un pronunciamiento válido. 
 

108. Finalmente, el administrado alega que aún en el supuesto negado que el PRODUCE 
señale la exigibilidad del DAP, el OEFA no puede negar que el contenido del Oficio 
N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DEAM resulta ambiguo, genera 
dudas e induce a error, motivo por el cual conforme a lo establecido en el inciso e) 
del numeral 1 del artículo 257° del TUO de la LPAG no correspondería sancionarle 
por la presente infracción, al configurarse la condición eximente de responsabilidad 
administrativa por error inducido por la administración o por disposición 
administrativa confusa o ilegal. 
 

109. Al respecto, corresponde precisar que tal como se ha sido desarrollado previamente, 
de la revisión del Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, sustentado 
en el Informe Técnico legal N° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGAAMI-DEAM, 
no se hace mención a eximir la responsabilidad de efectuar los monitoreos 
ambientales que se derivan de los IGA; y, a su vez, se precisa que el administrado 
se encuentra obligado a cumplir con la normativa ambiental vigente para el desarrollo 
de sus actividades industriales en el Terminal Villegas, tales como, realizar el manejo 
ambiental de sus emisiones, efluentes, entre otros; por lo que, el administrado se 
encuentra obligado a presentar los monitoreos ambientales de calidad de aire, ruido 
y efluentes establecidos en su DAP e ITS. 
 

110. En esa línea argumentativa, corresponde reiterar que el RGAIMCI37 establece como 
obligación de los titulares de la industria manufacturera la de cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos y 
términos establecidos. 
 

111. Cabe señalar que, una vez aprobados los IGA por la autoridad competente y, por 
ende, obtenida la certificación ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 29º38 y 55° del Reglamento de la Ley del SEIA, es responsabilidad del titular 

 
37  RGAIMCI 

“Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular:  
(…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 
(…).” 
 

38  Reglamento de la Ley del SEIA  
“Artículo 29º.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del 
estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas 
las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas 
en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. (…).” 
 
“Artículo 55.- Resolución aprobatoria  
(…) 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
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de la actividad cumplir con todas las medidas, compromisos y obligaciones 
contenidos en ellos para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar 
los impactos ambientales señalados en dicho instrumento; y con aquellas que se 
deriven de otras partes de dichos instrumentos que quedan incorporados a los 
mismos. 
 

112. En esa línea y, tal como lo ha establecido el TFA39 en varias resoluciones, debe 
entenderse que los compromisos asumidos en los IGA son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser implementados conforme fueron 
aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, toda vez que se 
encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, 
la generación y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las 
actividades productivas. 
 

113. Aunado a ello, cabe señalar que, según el principio de tipicidad, recogido en el 
numeral 4 del artículo 248° del TUO de la LPAG40, solo constituyen conductas 
sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley, mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o por analogía. 
 

114. De acuerdo con lo mencionado, el mandato de tipificación no solo se impone al 
legislador cuando redacta la infracción, sino también a la autoridad administrativa 
cuando instruye un procedimiento administrativo sancionador y, en dicho contexto, 
realiza la subsunción de una conducta específica en el tipo legal de la infracción. 
 

115. En ese sentido, el mandato de tipificación se presenta en dos niveles: i) el normativo, 
que exige que la norma describa los elementos esenciales del hecho que califica 
como infracción sancionable, con un nivel de precisión suficiente que permita a 
cualquier ciudadano de formación básica, comprender sin dificultad lo que se está 
proscribiendo bajo amenaza de sanción en una determinada disposición legal (de 
acuerdo con el principio de taxatividad); y, ii) un segundo nivel —esto es, en la fase 
de la aplicación de la norma— donde se requiere que concreto hecho imputado al 
autor, se corresponda exactamente con el descrito previamente en la norma.41 

 
incumplimiento está sujeto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la Certificación 
Ambiental.  
(…).” 
 

39  Al respecto, se pueden citar las Resoluciones Nos 196-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 12 de julio de 2018, Nº 208-2018-
OEFA/TFA-SMEPIM del 24 de julio de 2018, N° 474-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 28 de diciembre de 2018, N° 276-
2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 05 de junio de 2019, N° 355-2019- OEFA/TFA-SMEPIM del 25 de julio de 2019 y 
Resolución N° 356-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 25 de julio de 2019, entre otras. 

 
40  TUO de la LPAG 

“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  
(…) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente 
en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o 
determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que 
la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que 
no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de 
hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de 
aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras.” 

 
41  Es relevante señalar que, conforme a Nieto: 

“En un nivel normativo, primero, donde implica la exigencia (…) de que una norma describa los elementos esenciales 
de un hecho, sin cuyo incumplimiento tal hecho - abstractamente considerado - no puede ser calificado de infracción 
(de acuerdo con el principio de taxatividad). El proceso de tipificación, sin embargo, no termina aquí porque a 
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116. Lo dicho respecto del segundo nivel, trasladado al contexto de la verificación de una 
posible transgresión a las obligaciones asumidas en los instrumentos de gestión 
ambiental, requerirá que las autoridades intervinientes en un procedimiento 
administrativo sancionador, tanto en su incoación como terminación, identifiquen 
plenamente la obligación infringida; pues, solo a partir de aquello, se podrá concretar 
que el o los hechos detectados durante la acción de supervisión constituyen  
efectivamente  una  infracción  a  la  obligación aprobada por la autoridad certificadora 
a través de los mencionados instrumentos. 
 

117. Conforme a lo expuesto, y en virtud de lo indicado por la propia Autoridad 
Certificadora (PRODUCE) mediante el referido Oficio, en el presente caso se 
advierte que tanto la Autoridad Supervisora, así como la Autoridad Instructora, 
identificaron correctamente el compromiso ambiental vigente establecido en el DAP 
y en el ITS, referido a realizar el monitoreo de los componentes de calidad de aire, 
ruido y efluentes domésticos con periodicidad semestral, correspondiente al periodo 
que comprende de julio a diciembre de 2021, cuyo cumplimiento le resultaba exigible 
al administrado a la fecha de la Supervisión Regular 2022. 
 

118. Por consiguiente, en el hecho imputado contemplado en el numeral 2 de la Tabla  
N° 1 de la Resolución Subdirectoral42, se identificó correctamente la obligación 
infringida del compromiso ambiental vigente a la fecha de la Supervisión Regular 
2022; y, a su vez, de los medios probatorios actuados en el presente expediente se 
ha evidenciado la comisión de dichos incumplimientos, por lo que ha quedado 
acreditado que en el presente PAS no se habría vulnerado el principio de tipicidad. 
 

119. Por otro lado, cabe señalar que conforme a lo establecido en el inciso e) del numeral 
1 del artículo 257° del TUO de la LPAG43, el error inducido por la administración o 
por disposición administrativa confusa o ilegal, constituye una condición eximente de 
responsabilidad administrativa. 
 

120. En relación a las características que deben poseer los actos administrativos que 
inducen al error al administrado, se debe considerar que las actuaciones de la 
Administración deben ser concluyentes, de tal forma que generen en el administrado 
la convicción de licitud de su actuar y que la infracción cometida se encuentre 
vinculada con la convicción generada por dichas actuaciones, por lo que debe existir 
un nexo causal, caso contrario no se configuraría el eximente de responsabilidad 
administrativa44. 
 

 
continuación —en la fase de la aplicación de la norma— viene la exigencia de que el hecho concreto imputado al autor 
se corresponda exactamente con el descrito previamente en la norma. Si tal correspondencia no existe, ordinariamente 
por ausencia de algún elemento esencial, se produce la indicada falta de tipificación de los hechos (de acuerdo con el 
principio de tipicidad en sentido estricto).” 

 
NIETO GARCÍA, Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. Madrid: Editorial Tecnos, 5ta. ed., 2012, p. 269. 
 

42  Véase pie de páginas 7 y 8 de la Resolución Subdirectoral (páginas 5 y 6 de dicha Resolución). 
 
43  TUO de la LPAG 

“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1. Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
(…) 
e) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal.” 
 

44  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Perú. (2017). Guía práctica sobre el procedimiento administrativo 
sancionador (Segunda edición, páginas 45 y 46). 
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121. Ahora bien, en el presente caso corresponde precisar que debido a lo argumentado 
por el administrado durante la Supervisión Regular 2022, referido a que únicamente 
en el año 2005 debía realizar el monitoreo de emisiones atmosféricas, la DSAP en 
su calidad de Autoridad Supervisora del OEFA y en el marco de dicha supervisión45, 
no decidió consultar a la DGAAMI del PRODUCE sobre sí lo expresado en el Oficio, 
constituía una exclusión de los compromisos ambientales referidos a la ejecución de 
los monitoreos ambientales de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes 
domésticos, toda vez que el referido documento emitido por el PRODUCE, en su 
calidad de Autoridad Certificadora de las actividades de la industria manufacturera y 
de comercio interno46, no generaba ninguna confusión, toda vez que no indicaba 
expresamente ninguna exclusión de dichos compromisos ambientales, por lo que el 
administrado debía continuar con su estricto cumplimiento según lo establecido en 
sus IGA vigentes.   
 

122. En esa línea argumentativa, este despacho tampoco considera que exista una 
confusión en lo indicado en el Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, 
sustentado en el Informe Técnico legal N° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-
I/DIGAAMI-DEAM. 
 

123. Sin perjuicio de lo señalado previamente, cabe indicar que, en el mismo Oficio, el 
PRODUCE señaló que de existir alguna duda o consulta el administrado podía 
realizarlo vía correo electrónico o vía telefónica, por lo que se colige que el 
administrado tuvo la oportunidad de solicitar una aclaración sobre el contenido de 
dicho oficio ante el PRODUCE, para así dar cumplimiento a sus compromisos 
ambientales establecidos en el IGA, tal como se aprecia a continuación: 
 

 
Fuente: Página 2 del Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI. 

 
124. Asimismo, corresponde aclarar que si bien el referido documento emitido por el 

PRODUCE, en su calidad de Autoridad Certificadora de las actividades de la 
industria manufacturera y de comercio interno47, fue analizado por la Autoridad 

 
45  RGAIMCI. 

“Artículo 7.- Autoridades 
(…) 
7.3 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es el ente fiscalizador de las obligaciones 
ambientales de las actividades que desarrolla la industria manufacturera; y, de comercio interno, cuando éstas sean 
transferidas.” 

 
46  RGAIMCI. 

“Artículo 7.- Autoridades 
7.1 La Dirección General de Asuntos Ambientales del PRODUCE, es la autoridad ambiental competente para promover 
y regular la gestión ambiental de las actividades de la industria manufacturera y de comercio interno; y, es la encargada 
de implementar el presente Reglamento en el marco de las funciones asignadas. 
(…). 
ANEXO I 
DEFINICIONES 
Para la aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento se utilizarán los términos establecidos en la normativa 
ambiental vigente y los que se precisan a continuación: 
(…) 
Autoridad Competente.- Son autoridades competentes: El PRODUCE, a través de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales; (…).” 

 
47  RGAIMCI. 

“Artículo 7.- Autoridades 
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Supervisora en el marco del desarrollo de sus actividades de supervisión, ello no 
significa que dicha autoridad se irrogó competencias del PRODUCE, toda vez que 
solo interpretó y/o analizó textualmente el contenido de lo dispuesto por dicha 
autoridad en el Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, en virtud de 
sus competencias para realizar actividades de fiscalización de los compromisos 
ambientales contemplados en los IGA vigentes, aprobados por la Autoridad 
Certificadora (PROCUDE). 
 

125. Por lo tanto, en el presente caso se advierte que el análisis realizado por la DSAP al 
referido Oficio emitido por el PRODUCE, no evidencia por sí mismo que existe algún 
error inducido por la administración o por disposición administrativa confusa en dicho 
documento, toda vez que fue realizado en estricto cumplimiento de las competencias 
en materia ambiental que ostenta cada una de dichas instituciones públicas. 
 

126. Sin perjuicio de lo señalado previamente, si el administrado considera que dicho 
oficio no fue claro en su contenido y/o le generó dudas sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales, es el PRODUCE a quien le correspondería aclarar las 
dudas del administrado respecto de dicho documento48, más no al OEFA, por lo que 
de considerarlo pertinente puede solicitar el procedimiento respectivo ante la 
mencionada Autoridad Certificadora para su respectiva aclaración. 
 

127. Aclarado dicho punto, en el presente caso se debe reiterar que, de conformidad con 
lo declarado en el DAP y el ITS, el administrado sí se había comprometido a realizar 
el monitoreo de los componentes de efluentes, calidad de aire y ruido con una 
periodicidad semestral. 
 

128. Por lo tanto, en concordancia con el compromiso ambiental establecido en el DAP y 
el ITS y lo mencionado en el Oficio N° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, 
se colige que el administrado sí se encontraba obligado a realizar el monitoreo de 
los componentes de efluentes, calidad de aire y ruido. 
 

129. Por consiguiente, se advierte que no existe un nexo causal que evidencie que debido 
a lo señalado en el Oficio, el administrado incurrió en el incumplimiento del 
compromiso ambiental contemplado en el IGA del Terminal Villegas, referido a 
realizar el monitoreo de los componentes de efluentes, calidad de aire y ruido en el 
periodo comprendido de julio a diciembre del 2021, toda vez que dicho compromiso 
ambiental se encontraba vigente y resultaba exigible a la fecha de la Supervisión 
Regular 2022; y, a su vez de los medios probatorios actuados en el presente 

 
7.1 La Dirección General de Asuntos Ambientales del PRODUCE, es la autoridad ambiental competente para promover 
y regular la gestión ambiental de las actividades de la industria manufacturera y de comercio interno; y, es la encargada 
de implementar el presente Reglamento en el marco de las funciones asignadas. 
(…) 
ANEXO I 
DEFINICIONES 
Para la aplicación de lo dispuesto en el presente Reglamento se utilizarán los términos establecidos en la normativa 
ambiental vigente y los que se precisan a continuación: 
(…) 
Autoridad Competente.- Son autoridades competentes: El PRODUCE, a través de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales; (…).” 

 
48  TUO de la LPAG. 

“Artículo 87.- Colaboración entre entidades 
87.1 Las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la 
competencia propia señalada por ley. 
87.2 En atención al criterio de colaboración las entidades deben: 
87.2.1 Respetar el ejercicio de competencia de otras entidades, sin cuestionamientos fuera de los niveles 
institucionales.” 
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expediente se ha evidenciado la comisión de dichos incumplimientos, por lo que 
contrariamente a lo alegado por el administrado, en el presente caso no se habría 
configurado el eximente de responsabilidad administrativa referido al error inducido 
por la Administración o por disposición administrativa confusa. 
 

130. En consecuencia, lo argumentado por el administrado no desvirtúa el presente 
extremo del PAS, por lo que corresponde ser desestimado. 
 

131. En consecuencia, de acuerdo a los medios probatorios actuados en el presente 
expediente, se concluye que el administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental aprobado, toda vez que no realizó el monitoreo 
ambiental de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el 
periodo que comprende de julio a diciembre de 2021. 
 

132. Por lo tanto, la conducta materia de análisis configura el hecho imputado N° 2 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa en dicho extremo del PAS. 
 

III.3. Hecho imputado N° 3: El administrado no segrega los residuos sólidos 
generados en la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 
 

a) Obligación ambiental fiscalizable 
 

133. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30º de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos aprobada por Decreto Legislativo N° 1278 (en adelante, LGIRS), 
sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para el país o 
las reglamentaciones nacionales específicas, se consideran residuos peligrosos los 
que presenten por lo menos una de las siguientes características: auto 
combustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad o 
patogenicidad. Además, indica que los envases que han sido utilizados para el 
almacenamiento o comercialización de sustancias o productos peligrosos y los 
productos usados o vencidos que puedan causar daños a la salud o al ambiente son 
considerados residuos peligrosos y deben ser manejados como tales, salvo que 
sean sometidos a un tratamiento que elimine sus características de peligrosidad49. 
 

134. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la LGIRS, los 
generadores de residuos del ámbito no municipal asumen varias obligaciones, entre 
ellas, las señaladas en: el literal i)segregar o manejar selectivamente los residuos 
generados, caracterizándolos conforme a criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 
peligrosos, los residuos valorizables, así como los residuos incompatibles entre sí; y 
en el literal i) del mismo cuerpo normativo, se señala que los generadores de 
residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados al cumplimiento de las 

 
49          LGIRS 
             “Artículo 30°.- Gestión de Residuos Sólidos Peligrosos 

Sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para el país o las reglamentaciones nacionales 
específicas, se consideran residuos peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes características: 
autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad o patogenicidad. 
Los envases que han sido utilizados para el almacenamiento o comercialización de sustancias o productos peligrosos 
y los productos usados o vencidos que puedan causar daños a la salud o al ambiente son considerados residuos 
peligrosos y deben ser manejados como tales, salvo que sean sometidos a un tratamiento que elimine sus 
características de peligrosidad. En caso exista incertidumbre respecto de las características de peligrosidad de un 
determinado residuo, el MINAM emitirá opinión técnica definitoria 
Los alcances de este artículo serán establecidos en el reglamento del presente Decreto Legislativo.” 
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demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 
complementarias de la referida Ley50. 

 
135. Corresponde mencionar que el artículo 51° del MINAM, dispone que el generador 

de residuos sólidos no municipales tiene la obligación de realizar la segregación de 
sus residuos sólidos en la fuente de acuerdo con sus características físicas, químicas 
y biológicas, considerando lo establecido en la NTP 900.058:2019- Código de 
colores para el almacenamiento de residuos sólidos, o su versión actualizada, con el 
objeto de facilitar su acondicionamiento, valorización y/o disposición final. Dicha 
actividad solo está permitida en la fuente de generación no municipal51. 

 
136. En esa línea, el artículo 52° del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2017-
MINAM y modificado por Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM (en adelante, 
RLGIRS) dispone que el almacenamiento de los residuos debe efectuarse 
considerando el peso, volumen y características físicas, químicas o biológicas, de tal 
manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando fugas, derrames o 
dispersión de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe efectuarse de forma 
que se prevenga la afectación de la salud de los operadores52. 
 

137. Cabe indicar que, de acuerdo al numeral 1.2.2 del cuadro  de tipificación y escala de 
sancione contenido en el artículo 135º del RLGIRS, el no segregar en la fuente o no 
manejar selectivamente los residuos sólidos generados, caracterizándolos conforme 
a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuos, según lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1278 y sus normas reglamentarias y 
complementarias, constituye una infracción grave la cual es sancionada con una 
multa de hasta mil (1000) UIT53. 

 
50           LGIRS 
             “Artículo 55°.- Manejo integral de los residuos no municipales 
             (…) 
             Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: 
            (…) 

a) segregar o manejar selectivamente los residuos generados, caracterizándolos conforme a criterios técnicos 
apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos 
valorizables, así como los residuos incompatibles entre sí 

            (…) 
i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y 

complementarias del presente Decreto Legislativo.  
(…)”. 

 
51          RLGIRS  
 “Artículo 51°.-Segregación en la fuente 

Los generadores de residuos sólidos no municipales están obligados a segregar los residuos sólidos en la fuente.” 
 

52  RLGIRS  
“Artículo 52.- Almacenamiento de residuos sólidos segregados  
El almacenamiento de residuos sólidos debe realizarse conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 36 
del Decreto Legislativo N° 1278. Los residuos sólidos deben ser almacenados, considerando su peso, volumen y 
características físicas, químicas o biológicas, de tal manera que garanticen la seguridad, higiene y orden, evitando 
fugas, derrames o dispersión de los residuos sólidos. Dicho almacenamiento debe facilitar las operaciones de carga, 
descarga y transporte de los residuos sólidos, debiendo considerar la prevención de la afectación de la salud de los 
operadores. (…).” 

 
53  RLGIRS, modificado por Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM 

“Artículo 135°. – Infracciones 
Sin perjuicio de la respectiva tipificación de infracciones por el incumplimiento de las normas sobre la gestión y manejo 
de los residuos sólidos de origen minero, energético, agropecuario, agroindustrial, de actividades de la construcción, 
del establecimiento de salud, servicios médicos de apoyo y otros de competencia sectorial, el OEFA y las EFA de 
ámbito nacional, regional, y local, aplican supletoriamente la siguiente tipificación de infracciones y escala de sanciones: 
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b) Análisis del hecho imputado N° 3 
 

138. De acuerdo con lo consignado en los ítems 17 y 18 del numeral 2 “Hechos 
verificados” del Acta de Supervisión y en los numerales 31 al 33 del Informe de 
Supervisión, la Autoridad Supervisora verificó residuos plásticos en contenedores 
amarillos sin rotulo y un recipiente blanco no rotulado con residuo; y, que en una 
zona de almacenamiento de residuos denominada “Centro de acopio”, observaron 
recipientes metálicos para residuos de color azul, blanco, negro, amarillo, rojos, 
negros y un recipiente metálico tipo tolva con el nombre de “Soluciones Ambientales 
SRL” conteniendo residuos de construcción, los otros recipientes metálicos estaban 
rotulados como “Papel y cartón”, no aprovechables, plásticos y residuos peligrosos. 
 

139. Asimismo, en el segundo día de la Supervisión Regular 2022, la Autoridad 
Supervisora verificó que en la zona de almacenamiento de residuos denominada 
“Centro de acopio” se encontraban recipientes de color blanco conteniendo plásticos 
y cartón; y, recipiente de color azul conteniendo plásticos (fotografías: IMG_8887 y 
IMG_8888). 
 

 
IMG_8887 

 
IMG_8888 

 
140. Al respecto, es preciso mencionar que, mediante la Resolución Directoral N° 003-

2019-INACAL/DA se aprobó la NTP.900.058.2019 -2da edición, 13 de marzo de 
2019- Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos 
sólidos del ámbito no municipal - reemplazando a la NTP 900.058:2005 - establece 
la colorimetría a ser utilizada para el almacenamiento adecuado de los residuos 
sólidos del ámbito no municipal, según el siguiente detalle54: 
 

Tabla 2 – Código de colores para los residuos del ámbito no municipal 

Tipo de residuo Color 

Papel y cartón Azul 

Plástico Blanco 

 

  INFRACCIÓN 
BASE LEGAL 

REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN DE 
LA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN 

1 DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS NO MUNICIPALES 

1.2 Sobre el manejo de residuos sólidos 

12.2.2* 

No segregar en la fuente o no manejar selectivamente los 
residuos sólidos generados, caracterizándolos conforme 
a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada 
tipo de residuos, según lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1278 y sus normas reglamentarias y 
complementarias 

Artículos 30, 33 y 
Literal a) e i) del 
Artículo 55 del 
Decreto Legislativo 
N° 1278. 

Grave 
Hasta  

1 000 UIT 

 (*) Código de infracción conforme a lo señalado en el Cuadro de tipificación de infracciones y escala de sanciones, 
previsto en la modificatoria del artículo 135° establecida por Decreto Supremo N° 001-20220-MINAM. No obstante, se 
deja constancia que correlativamente correspondería al código 1.2.2 

.” 
54  Resolución Directoral N.° 003-2019-INACAL/DA que aprueba la NTP.900.058.2019: GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Código de colores para el almacenamiento de residuos sólidos. Recuperado de: 
https://www.servilex.pe/documents/ambiente/rd003-2019-inacal.pdf  
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Metales Amarillo 

Orgánicos Marrón 

Vidrio Plomo 

Peligrosos Rojo 

No aprovechables Negro 

 
141. Es preciso indicar que la importancia de segregar los residuos sólidos generados en 

la Planta Terminal Villegas de manera adecuada y diferenciada en dispositivos de 
almacenamiento (contenedores), de acuerdo a la colorimetría establecida en la 
norma técnica peruana citada, considerando sus características de compatibilidad 
física, química  y biológica, con la finalidad de limitar el incremento de residuos 
sólidos en la citada planta, permite incentivar el reaprovechamiento, reusó, reciclaje 
de los residuos sólidos y disponer la menor cantidad de residuos sólidos a un relleno 
sanitario. 
 

142. Al respecto, cabe indicar que si bien la Autoridad Supervisora recomendó el inicio 
del PAS respecto del hecho materia de análisis por la presunta infracción referida a 
almacenar los residuos sólidos contraviniendo la LGIRS y el RLGIRS; esta 
Subdirección, en uso de sus facultades de instrucción y de acuerdo al criterio 
desarrollado por el TFA en la Resolución N° 157-2023-OEFA/TFA-SE del 30 de 
marzo de 2023, procedió a encauzar la misma por no segregar los residuos sólidos 
generados en la Planta Terminal Villegas. 
 

143. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado durante 
la Supervisión Regular 2022 y los actuados en el Expediente de Supervisión, se 
determina que existe evidencia suficiente de que el administrado no segrega los 
residuos sólidos generados en la Planta Terminal Villegas, incumpliendo lo 
establecido en la LGIRS y su Reglamento. 
 

c) Análisis de los descargos del administrado 
 

144. En su escrito de descargos el administrado alega que ha realizado y continúa 
realizando una adecuada segregación y almacenamiento de los residuos sólidos, y 
adjunta fotografías del antes y después de la Supervisión Regular 2022, en donde 
se aprecia dispositivos de almacenamiento rotulados y la segregación de los 
residuos sólidos advertidos durante la Supervisión Regular 2022. Además, señala 
que viene contratando los servicios de una persona encargada de realizar la 
segregación de los residuos a fin de maximizar el aprovechamiento de los residuos 
generados. 
 

Supervisión Regular 2022 
Contendor metálico color amarillo con residuos sin rotular 

Contenedor metálico color amarillo rotulado y segregación 
Fotografía fechada 14.04.2025 
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145. En ese sentido, el administrado alega que corresponde aplicar el eximente de 
responsabilidad administrativa por la subsanación de cada observación respecto de 
la segregación y almacenamiento de residuos sólidos, materia del presente hecho 
imputado, por lo que solicita su archivo. 
 

146. Al respecto, de la revisión del panel fotográfico proporcionado por el administrado se 
advierte que evidencia haber realizado el rotulado del contenedor metálico color 
amarillo, con la codificación “metálico”, ubicado en el centro de acopio, de cuyo 
interior se aprecia que realiza la correcta segregación de residuos metálicos. 
 

Supervisión Regular 2022 
Contendor metálico color blanco sin rotular y con residuos de 

plásticos y cartón 

Contenedor metálico color blanco rotulado y correcta segregación 
Fotografía fechada 11.04.2025 
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147. Ahora bien, respecto a lo evidenciado durante la Supervisión Regular 2022, es decir, 
con fecha 15 de marzo de 2022, se verificó nuevamente el área de centro de acopio 
de residuos, donde se verificó que los residuos sólidos peligrosos ya no se 
encontraban fuera del almacén; sin embargo, se encontraron recipientes de color 
blanco conteniendo plásticos y cartón, recipiente azul conteniendo plásticos. 
 

148. Sobre el particular, el administrado en su escrito de descargos ha remitido una 
fotografía georreferenciada y fechada el 11 de abril 2025, en la cual se aprecia el 
mismo contenedor metálico color blanco, con la rotulación “plásticos”, en cuyo 
interior se ha realizado la correcta segregación de residuos de plásticos. Asimismo, 
el administrado señala que dichos residuos se encuentran dentro del punto de 
segregación (conteiner con tres (3) divisiones: dos (2) compartimentos destinados 
para el almacenamiento de residuos de papel y cartón y uno (1) para residuos de 
plásticos), el cual se encuentra rotulado con etiqueta correspondiente. 
 

149. En ese sentido, el administrado estaría demostrando que, a la fecha del 11 de abril 
2025, realiza la correcta segregación de los residuos de plástico. No obstante, como 
bien se ha advertido en líneas precedentes, durante la Supervisión Regular 2022, 
también se observó un recipiente azul conteniendo plásticos y que genera 
además cartón. Sin embargo, el administrado no ha demostrado el contenido del 
contendor color azul que evidencie que realiza la correcta segregación de residuos 
de papel y cartones dentro del Terminal Villegas. 
 

150. Por otro lado, respecto a los recipientes de residuos peligrosos: cuatro (4) recipientes 
metálicos de 55 gal de lubricantes en desuso sobre parihuela, sin rotular ni señalar 
su peligrosidad, el administrado presenta una fotografía fechada al 11 de abril del 
2025, en la cual se observa un conteiner metálico dividido en tres (3) 
compartimientos, uno de ellos se encuentra rotulado como Residuos peligrosos, por 
lo que se verifica que a la fecha cuenta con un contenedor destinado para el 
almacenamiento de residuos peligrosos debidamente rotulado. 
 

Supervisión Regular 2022 
4 recipientes de residuos peligrosos sin rotular  

Fotografia fechada 11.04.2025 

 

 

 
 

151. Además, el administrado señala que respecto al recipiente de plástico no rotulado 
que contenía un líquido con aceite en desuso, este fue acondicionado en un espacio 
adecuado para el almacenamiento en desuso, por lo que, de la fotografía adjunta 
fechada al 11 de abril del 2025, se observa que ha acondicionado un pequeño 
almacén cercado, techado, con bandeja de contención y se observa un recipiente 
con pictogramas de seguridad y con descripción de aceites en desuso. 
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152. Asimismo, el administrado adjunta los certificados y manifiestos de la valorización de 
aceites usados, del cual se aprecia que la empresa encargada del transporte y 
disposición (valorización) fue Corporación Medioambiental Ampo Perú S.A.C. 
(AMPCO) el día 11 de abril del 2022. En ese sentido, el administrado cuenta con un 
área destinada para el almacenamiento de aceites en desuso, los cuales son 
valorizados por una EO-RS autorizada por el MINAM55. 
 

Supervisión Regular 2022 
Recipiente con líquidos- aceite en desuso sin rotular  

Recipiente con líquidos- aceite en desuso  
Fotografia fechada 11.04.2025 

No hay evidencia fotográfica 

 
 

 
 
Certificado de valorización de aceites usados 
 

 
55   Registro autoritario, disponible en: Alfresco » EO-RS-0304-19-70101 CORPORACION MEDIAMBIENTAL AMPCO 

PERU SAC.pdf 
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153. Por lo expuesto, del análisis de fotografías remitidas por el administrado, se verifica 
que con fecha 11 de abril 2025, realiza una adecuada segregación de los residuos 
sólidos de tipo plásticos, no obstante, a la fecha de emisión del Informe Final de 
Instrucción no había evidenciado realizar la correcta segregación de residuos de 
papel y cartón, advertidos durante la Supervisión Regular 2022. 
 

154. Ahora bien, en su escrito de descargos II, el administrado menciona que respecto a 
los residuos de papel y cartón advertidos durante la Supervisión Regular 2022, se 
debe tener en cuenta que ha demostrado que los residuos sólidos de papel y cartón 
se encuentran almacenados en diferentes puntos de segregación de residuos 
sólidos, para ello adjunta fotografías georreferenciadas y fechadas del 11 de abril del 
2025, conforme al siguiente: 
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155. Asimismo, en su escrito de descargos II, el administrado adjunta fotografías del antes 
y después del contenedor de color azul advertido durante Supervisión Regular 2022, 
en el cual se observó la inadecuada segregación de residuos sólidos según el tipo 
de contenedor, en donde se logra apreciar que con fecha 11 de abril del 2025, realiza 
una adecuada segregación de cartones y papeles, conforme se aprecia a 
continuación: 
 

Supervisión Regular 2022 
Contendor metálico color azul conteniendo plásticos y residuos 

mezclados 

Contenedor metálico color azul rotulado y correcta segregación 
Fotografía con fecha 11.04.2025 

 
 
 

 

 
 

156. Aunado a ello, el administrado alega que en el presente caso se ha subsanado la 
presente conducta infractora, por lo que solicita se declare su archivo, toda vez que 
ha evidenciado que gestiona adecuadamente sus residuos generados en el Terminal 
Villegas, he incluso ha contratado los servicios de una persona encargada de realizar 
la segregación de dichos residuos a fin de maximizar el aprovechamiento de los 
residuos generados. 
 

157. Al respecto, de la revisión de las fotografías adjuntas en el escrito de descargos II, 
se observa que el contenedor color azul destinado para el almacenamiento de 
cartones y papeles, demuestra que, en el interior, se realiza una correcta 
segregación de residuos (cartones) según el código de colores para los dispositivos 
de almacenamiento de residuos sólidos del ámbito no municipal - NTP 900 058 2019. 
En ese sentido, con fecha11 de abril 2025, realiza una adecuada segregación de los 
residuos sólidos de tipo cartones. 
 

158. Asimismo, el administrado ha demostrado mediante dichas fotografías, que cuenta 
con un contenedor metálico (tipo conteiner) conforme al código de colores de NTP 
900 058 2019, el cual es de mayor capacidad para realizar el almacenamiento de 
residuos de cartones y papeles dentro del Terminal Villegas. 
 

159. En ese sentido, del análisis conjunto del escrito de descargos y escrito de descargos 
II, se advierte que el administrado ha acreditado que con fecha 11 de abril del 2025, 
realiza la correcta segregación de sus residuos sólidos generados en la Planta 
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Termina Villegas, tales como plásticos, papel y cartones, por lo que ha cesado en la 
comisión de la presente conducta infractora detectada durante la Supervisión 
Regular 2022. 
 

160. Sobre el particular, el TUO de la LPAG56 y el Reglamento de Supervisión, vigente a 
la fecha de la Supervisión Regular 2022, establecen la figura de la subsanación 
voluntaria antes del inicio del PAS, como un eximente de responsabilidad 
administrativa. 

 
161. Asimismo, el artículo 20° del Reglamento de Supervisión57 establece, entre otros 

aspectos, lo siguiente: (i) la subsanación voluntaria del incumplimiento de una 
obligación antes del inicio del PAS constituye un eximente de responsabilidad, de 
conformidad con el TUO de la LPAG; y, (ii) la subsanación voluntaria pierde su 
condición si media un requerimiento de la Autoridad de Supervisión o del Supervisor, 
consistente en una actuación vinculada al incumplimiento de la obligación. 
 

162. En relación con la normativa expuesta, corresponde mencionar que la subsanación 
voluntaria supone el cese de la conducta infractora y la corrección de sus efectos, 
de manera previa al inicio del PAS por parte del administrado. 
 

163. En ese sentido, conforme ha señalado el TFA en reiterados pronunciamientos58, a 
efectos de que se configure el eximente de responsabilidad administrativa antes 
mencionado, deben concurrir las siguientes condiciones: 
i) Que se produzca de manera voluntaria. 
ii) Se realice de manera previa al inicio del PAS. 
iii) La subsanación de la conducta infractora. 
 

164. Sin embargo, corresponde en primer lugar, determinar el carácter subsanable del 
incumplimiento materia del presente PAS, a partir de la conducta propiamente dicha 
y desde los efectos que despliega, puesto que, como ha sido señalado por el TFA 
en diversos pronunciamientos59, existen infracciones que, debido a su propia 
naturaleza o por disposición legal expresa, no son susceptibles de ser subsanadas. 
 

 
56  TUO de la LPAG 

Artículo 257°.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: (…) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 3) del 
artículo 255. (…). 
 

57  Reglamento de Supervisión 
Artículo 20.- Subsanación y clasificación de los incumplimientos 
20.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del artículo 257 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, si el administrado 
acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se 
dispone el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
20.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga una 
actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
subsanación. 
20.3. En el caso que la subsanación deje de ser voluntaria antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador 
y el incumplimiento califique como leve, la autoridad de supervisión puede disponer el archivo del expediente en este 
extremo. 

(Énfasis añadido) 
 

58  Ver las Resoluciones Nos 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero de 2020,361-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 31 de 
julio de 2019, 107-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 04 de mayo de 2018, 081-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 05 de abril 
de 2018, 063-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 15 de marzo del 2018, entre otras. 

 
59  Tal es el caso del exceso de los Límites Máximos Permisibles, la infracción por no adoptar las medidas de previsión y 

control para no exceder los valores ECA, el incumplimiento de una obligación de carácter formal, entre otros. 
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165. En el caso materia de análisis, se imputa al administrado no segregar los residuos 
sólidos generados en la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la 
LGIRS y su Reglamento. Siendo esto así, es preciso mencionar que la naturaleza 
de esta infracción resulta subsanable, debido a que constituye una infracción 
permanente, ya que la situación antijurídica se prolonga por la propia voluntad del 
administrado, en tanto este no implemente el cerco perimétrico en su totalidad, según 
la obligación ambiental exigible. 
 

166. Sin embargo, de conformidad con los párrafos precedentes, se advierte que con las 
fotografías de fecha 11 de abril del 2025, se logra apreciar fehacientemente que el 
administrado cumplió con segregar todos los residuos sólidos generados en la Planta 
Terminal Villegas apreciados durante la Supervisión Regular 2022, conforme lo 
establecido en la LGIRS y su Reglamento, razón por la cual, este despacho 
considera que cumplió con la referida obligación ambiental a partir de dicha fecha y 
que la referida adecuación se ha realizado con posterioridad al inicio el presente PAS 
(18 de marzo del 2025). 
 

167. Por lo tanto, el administrado no ha acreditado la causal de eximente de 
responsabilidad administrativa por subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, 
contemplada en el TUO de la LPAG, por lo que corresponde desestimar este 
extremo de sus descargos. 
 

168. Sin perjuicio de lo señalado previamente, corresponde indicar que al haberse 
acreditado el cese de la presente conducta infractora con fecha 11 de abril del 2025, 
toda vez que, en dicha fecha el administrado cumplió con evidenciar la segregación 
de todos los residuos sólidos generados en la Planta Terminal Villegas, apreciados 
durante la Supervisión Regular 2022, de conformidad con la LGIRS y su 
Reglamento, ello será considerado para la imposición o no de medidas 
administrativas, según lo desarrollado en el ítem IV de la presente Resolución; y, a 
su vez, será considerado para el respectivo cálculo de la multa a imponerse por la 
comisión de la presente conducta infractora, tal como ha sido desarrollado en el 
Informe de Cálculo de Multa, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
169. En consecuencia, de acuerdo a los medios probatorios actuados en el expediente, 

se concluye que el administrado no segregó los residuos sólidos generados en la 
Planta Terminal Villegas, incumpliendo lo establecido en la LGIRS y su Reglamento. 
 

170. Por lo tanto, la conducta materia de análisis configura el hecho imputado N° 3 de la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa en dicho extremo del PAS. 
 

IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS 

 
V.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 
171. Conforme con el numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA60, las personas naturales 

o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida ley y en las 

 
60  LGA 

“Artículo 136.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas.  
(…).” 
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disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
 

172. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA)61, establece 
que para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora 
haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas62. 

173. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA63 se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
174. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
a) Que se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 

rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por 
la conducta infractora.  

 
175. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

medidas correctivas respecto de la única conducta infractora. 
  

 
61  Ley del SINEFA 

“Artículo 22.- Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que 
la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(…).” 

 
62 Ley del SINEFA 

“Artículo 22.- Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo 
que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha 
generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y 
de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora 
hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca 
o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
63 Ley del SINEFA 

Artículo 22.- Medidas correctivas 
(…) 22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar 
debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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V.2. Aplicación del marco normativo al caso concreto, respecto de si corresponde 
el dictado de medidas correctivas 

 

V.2.1 Hechos imputados N° 1 y 3 
 

176. Las conductas infractoras imputadas al administrado están referidas a: 
 

H.I.1.  El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado, toda vez que no implementó una cubierta de material 
resistente para ser colocado como revestimiento en la zona que se realice el 
trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro tipo 
de mineral se puede barrer). 

H.I.3.  El administrado no segrega los residuos sólidos generados en la Planta 
Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

177. Al respecto, cabe indicar que de conformidad con lo señalado por el TFA64, las 
medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, 
remediar o compensar los impactos negativos generados al ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, sino también ante la posibilidad de una 
afectación al ambiente. 

 

178. Siendo así, el TFA65 concluye que, es posible determinar que la imposición de una 
medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto. 

 

179. Al respecto, en el caso bajo análisis, de la revisión de los actuados en el Expediente 
y de conformidad con lo desarrollado en el ítem III.1 y III.3 de la presente Resolución, 
se advierte que a la fecha de emisión de la presente Resolución, el administrado ha 
cesado en la comisión de las referidas conductas infractoras materia del presente 
análisis, por lo que en el presente caso no existirían efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas que revertir o remediar, por lo que 
el dictado de una medida correctiva, no cumpliría con su finalidad. 

 

180. Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, en el 
presente caso, no corresponde el dictado de medidas correctivas por la 
comisión de los hechos imputados N° 1 y 3. 

 

181. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo señalado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normatividad ambiental vigente, incluyendo hechos similares o vinculados a los que 
han sido analizados, lo cual puede ser materia de posteriores acciones de 
supervisión y de fiscalización por parte del OEFA. 

 

V.2.2 Hecho imputado N° 2 
 

182. La conducta infractora imputada al administrado está referida a que el administrado 
incumplió lo establecido en su IGA aprobado, toda vez que, no realizó el monitoreo 

 
64  Numeral 386 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 23 de febrero de 2021. Disponible en 

https://www.gob.pe/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se y consultado el 
17 de enero de 2024. 

 
65  Numeral 387 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
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ambiental del componente de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes 
domésticos en el periodo que comprende de julio a diciembre de 2021. 
 

183. En este punto, corresponde precisar que mediante la Resolución N° 402-2018-
OEFA-TFA-SMEPIM, del 23 de noviembre del 2018, el TFA ha señalado que un 
monitoreo refleja las características singulares de un parámetro específico en un 
momento determinado, por lo que su inexistencia necesariamente implica una falta 
de data que no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos66. 
 

184. Asimismo, el TFA ha señalado que una medida correctiva orientada a acreditar la 
realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los agentes 
contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se encuentra 
orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado, no cumpliría 
con su finalidad67. 

 
185. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el mandato 
de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores ambientales no 
cumpliría su finalidad, toda vez que: 
i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento determinado y 

la imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor; es decir, 
la acción de monitorear no permitiría corregir los incumplimientos en los períodos 
acontecidos. 

ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la particularidad 
de recoger las características singulares y resultados de un determinado período; 
por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior no permitirá obtener los 
resultados del período no monitoreado, sino información y resultados posteriores. 

 
186. Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, en el 

presente caso, no corresponde el dictado de medidas correctivas por la 
comisión del hecho imputado N° 2. 

 
187. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que lo señalado en la presente 

Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la 
normatividad ambiental vigente, incluyendo hechos similares o vinculados a los que 
han sido analizados, lo cual puede ser materia de posteriores acciones de 
supervisión y de fiscalización por parte del OEFA. 

 
V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
 

- Descargos a la multa 
 

Hecho imputado N° 1 
 

188. En su escrito de descargos II, el administrado señala que, para la determinación del 
Costo Evitado, considerado en la Propuesta de Cálculo de Multa del Informe Final 
de Instrucción, el OEFA indicó que: 
 

 
66  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 70. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
67  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 71. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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(i) Para la determinación del Costo Evitado se habría evitado incurrir en el costo 
de implementar una cubierta de material resistente, por un monto total 
ascendente a S/ 21,630.00. 

(ii) Respecto de la Probabilidad de Detección, el OEFA la califica como media 
(0,5), toda vez que la conducta infractora habría sido identificada en la 
Supervisión Regular 2022. 

(iii) Respecto de los Factores para la Graduación de Sanciones, el OEFA no ha 
estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación 
de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente; (b) f2: el perjuicio 
económico causado; y, (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 

 
189. Asimismo, el administrado alega que respecto al beneficio ilícito, ha acreditado la 

subsanación de la presente conducta infractora con la adquisición de la cubierta de 
material resistente (geomembrana) en el área del trasegado de mineral, tal y como 
se evidencia en dicho escrito, por lo que es incorrecto que se señale que no se ha 
corregido dicha infracción, por lo que debe aplicarse el costo postergado 
correspondiente y delimitar el periodo de incumplimiento únicamente desde la fecha 
de detección de la conducta infractora hasta la verificación de su corrección. 
 

190. En tal sentido, el administrado agrega que, conforme a la realidad de los hechos, se 
puede constatar que, sí efectuó las inversiones necesarias para dar cumplimiento a 
sus obligaciones ambientales, por lo que dichas inversiones deben ser deducidas 
íntegramente del cálculo del costo evitado; toda vez que, no dejó de incurrir en dichos 
costos ni obtuvo un beneficio económico indebido. 
 

191. Por consiguiente, el administrado alega que el cálculo de la multa debe considerar 
respecto a los factores de graduación, la aplicación del Factor 5: Corrección de la 
Conducta Infractora, el cual establece que cuando el administrado subsana el acto 
u omisión imputada como constitutiva de infracción administrativa de manera 
voluntaria, antes del inicio del PAS, corresponde aplicar la causal eximente de 
responsabilidad administrativa; y, en consecuencia, solicita el archivo del hecho 
imputado al no subsistir elemento alguno que justifique la imposición de una sanción. 
 

192. Sobre el particular, cabe señalar que respecto a la determinación del costo evitado, 
mediante escrito de descargos, el administrado adjuntó orden de compra  
N° 2500545 del 06 de febrero del 2025 por la adquisición de geomembrana HDPE 
espesor 1.5 mm, en presentación de rollo de 6 m x 12 m, el mismo que tiene como 
costo total $ 696.84 dólares, incluido IGV; sin embargo, no logró evidenciar la 
implementación de dicha geomembrana en el área de trasegado de la Planta 
Terminal Villegas, de conformidad con lo establecido en el compromiso ambiental 
vigente materia de evaluación. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 52 de 60 
 

 
Fuente: Anexo 04 del escrito de descargos. 

 
193. Posteriormente, mediante escrito de descargos II, el administrado adjuntó fotografías 

de fecha 22 de mayo del 2025, debidamente georreferenciadas, en las cuales se 
observa que el área en donde se realizan las actividades de trasegado de mineral 
se encuentra revestida con geomembrana y se verifica la ejecución de dicha 
actividad por parte del personal de la planta industrial, por lo que se colige que la 
precitada orden de compra de la geomembrana, ascendente a un total $ 696.84 
dólares (incluido IGV), fue destinada para el área de trasegado de minerales del 
Terminal Villegas. 
 

194. En ese sentido, considerando que la implementación de dicha geomembrana ha sido 
evidenciada por parte del administrado con fecha 22 de mayo del 2025; es decir en 
una fecha posterior al inicio del presente PAS (18 de marzo del 2025), ello no puede 
ser considerado como una subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, tal como 
ha sido debidamente desestimado en el ítem III.1 de la presente Resolución, sino 
que en el presente caso únicamente se ha configurado la corrección de la conducta 
infractora. 
 

195. Por lo tanto, al haberse acreditado la corrección de la presente conducta infractora, 
en el presente extremo del cálculo de la multa corresponde aplicar la metodología 
de costo postergado, según la Metodología para el cálculo de las multas base y la 
aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, 
aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el cálculo de las multas), en tanto la 
infracción se encuentra relacionada con una inversión que, aunque de modo 
postergado, se ha materializado, lo cual ha sido debidamente desarrollado en el 
numeral IV.II del Informe de Multa, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 

196. Por otro lado, respecto a la probabilidad de detección, cabe señalar que el 
administrado únicamente lo menciona en su escrito de descargos II, pues no 
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fundamente dicho alegato para poder ser analizado. No obstante, corresponde 
precisar que, en el presente extremo del cálculo de la multa, la valoración de la 
probabilidad de detección se ha basado en la posibilidad de identificar la conducta 
en el marco del ejercicio regular de la supervisión ambiental por parte del OEFA, así 
como las características propias de la infracción imputada al administrado. 
 

197. En ese sentido, considerando que, en el presente caso, la conducta infractora fue 
detectada en una supervisión del tipo regular, se encuentra debidamente justificada 
la calificación media (0,5) para el cálculo de la multa a imponerse, según la 
Metodología para el cálculo de las multas. En consecuencia, no corresponde 
modificar este parámetro, ya que el administrado no aporta elementos que 
desvirtúen los criterios aplicados para el cálculo de la multa. 
 

198. Entonces, conforme a lo expuesto y considerando que el administrado acreditó la 
corrección de la presente conducta infractora con fecha posterior a la imputación de 
cargos (22 de mayo de 2025), para el cálculo de la multa corresponde aplicar: (i) la 
metodología del costo postergado; y, (ii) una calificación de -20% para el factor F5, 
respecto de los Factores para la Graduación de Sanciones, en atención a la 
corrección de la presente conducta infractora. 
 

199. En ese sentido, se estima en parte lo alegado por el administrado en su escrito de 
descargos II, para el cálculo de la multa a imponerse por la comisión de la presente 
conducta infractora. 
 
Hecho imputado N° 3 
 

200. En su escrito de descargos II, el administrado señala que, para la determinación del 
Costo Evitado, considerado en la Propuesta de Cálculo de Multa del Informe Final 
de Instrucción, el OEFA indicó que: 
 
(i) Divide en dos (2) extremos el cálculo de la multa: un extremo vinculado a la 

subsanación de la imputación por la adecuada segregación de los residuos 
plásticos en el contenedor azul; y, otro extremo, vinculado a la no subsanación 
de la imputación por la segregación de los residuos de papel y cartón en el 
contenedor azul. Con lo cual, se habría evitado incurrir en el costo de la 
actividad de segregación de dichos residuos sólidos por un monto total 
ascendente a S/ 1,612.496. 

(ii) Respecto de la Probabilidad de la Detección, el OEFA considera que existe 
una probabilidad de detección muy alta, toda vez que la supuesta infracción 
habría sido identificada en la Supervisión Regular 2022. 

(iii) Respecto de los Factores para la Graduación de Sanciones, el OEFA no ha 
identificado la existencia de factores atenuantes, considerando únicamente un 
factor neutro (F 1,00). 

 
201. Asimismo, el administrado alega que, respecto al beneficio ilícito, este acreditó haber 

subsanado la presente conducta infractora referida a la adecuada segregación de 
los residuos sólidos tales como plásticos, papel y cartón y residuos sólidos 
peligrosos, por lo que, es incorrecto que se señale que respecto de los residuos de 
papel y cartón no existe fecha de cese de la infracción, por lo que no corresponde 
que para el cálculo del beneficio ilícito se divida en dos (2) extremos. 
 

202. En ese sentido, el administrado agrega que al haberse corregido la presente 
conducta infractora, tal y como se acredita en dicho escrito, se debe aplicar el costo 
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postergado correspondiente y delimitar el período de incumplimiento únicamente 
desde la fecha de detección de la infracción hasta la verificación de la corrección de 
la conducta infractora, toda vez que extender el cómputo del periodo de 
incumplimiento hasta la fecha de emisión de la Resolución Directoral no solo carece 
de sustento técnico, sino que además vulnera los principios de razonabilidad y 
verdad material, al cuantificar un beneficio ilícito sobre una conducta que ya no 
subsistía ni material ni jurídicamente. 

 
203. Por consiguiente, el administrado alega que el cálculo de la multa debe considerar 

respecto a los factores de graduación, la aplicación del Factor 5: Corrección de la 
Conducta Infractora, el cual establece que cuando el administrado, a requerimiento 
de la autoridad, corrige el acto u omisión imputada como constitutivo de infracción 
administrativa, luego del inicio del procedimiento administrativo sancionador y antes 
de la resolución final de primera instancia, corresponde aplicar un descuento del 
20%. 

 
204. No obstante, lo señalado previamente, el administrado aclara que, en el presente 

caso, corrigió voluntariamente la presente conducta infractora, sin que medie un 
requerimiento previo de la autoridad, tal y como ha quedado debidamente acreditado 
en el presente PAS, por lo que cumplió oportunamente con subsanar dicha 
infracción, asegurando el pleno cumplimiento de sus obligaciones ambientales. 

 
205. Al respecto, cabe señalar que, en su escrito de descargos, el administrado remitió 

fotografías de fecha 11 de abril 2025, en la que se aprecia que realizaba la correcta 
segregación únicamente de los residuos sólidos de plástico en el Terminal Villegas. 

 
206. Posteriormente, mediante escrito de descargos II, el administrado adjuntó fotografías 

de fecha 11 de abril del 2025, debidamente georreferenciadas, en las cuales se 
observa que realiza la correcta segregación de los residuos sólidos de papel y cartón. 

 
207. Por lo tanto, y de conformidad con lo desarrollado en el ítem III.3 de la presente 

Resolución, del análisis conjunto del escrito de descargos y escrito de descargos II, 
se advierte que el administrado ha evidenciado que con fecha 11 de abril del 2025, 
realiza la correcta segregación de todos los tipos de residuos sólidos (plásticos, 
papeles y cartones) advertidos durante la Supervisión Regular 2022, por lo que ha 
cesado en la comisión de la presente conducta infractora. 

 
208. En ese sentido, al haberse acreditado el cese de la conducta infractora respecto de 

todos los tipos de residuos sólidos analizados y al verificarse que dicho cese 
corresponde a una única fecha para todos los casos (11 de abril del 2025), no 
corresponde efectuar un costeo por extremos para el cálculo de la multa a imponerse 
por la comisión de la presente conducta infractora. 

 
209. En consecuencia, el costo evitado asociado a la imputación será capitalizado 

considerando dicha fecha de cese (11 de abril del 2025) y en un único extremo, por 
lo que, en el presente extremo del cálculo de la multa, realizado en el Informe de 
Multa, que forma parte integrante de la presente Resolución, se han respetado los 
principios que regulan la actuación de la Administración Pública, tales como los 
principios de razonabilidad y de verdad material. 

 
210. Asimismo, respecto a lo manifestado por el administrado con relación a la 

metodología del costo postergado y la aplicación del F5, corresponde indicar que la 
presente conducta infractora corresponde a una infracción de carácter permanente, 
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vinculada al cumplimiento continuo de la obligación de segregación de residuos, por 
lo que para este tipo de infracciones, la verificación de su cumplimiento y/o 
implementación requiere constatarse en el tiempo y no mediante una inversión 
puntual ni mediante un acto único que ponga fin material e inmediato a la infracción. 
Por lo tanto, no corresponde considerar que exista una inversión postergada cuya 
ejecución constituya la corrección de la conducta infractora. 

 
211. A mayor abundamiento, corresponde precisar que, las obligaciones asociadas a la 

segregación de residuos no dependen de una inversión específica cuya realización 
permita identificar un “antes” y un “después” que marque la corrección de la 
conducta. Por ello, no existe un hito puntual de implementación cuya materialización 
pueda ser considerada una inversión postergada ni un acto correctivo que habilite la 
aplicación de la metodología del costo postergado. 

 
212. Finalmente, si bien el administrado ha remitido documentación que acredita que 

actualmente realiza actividades de segregación de residuos, ello no implica que se 
haya configurado una corrección de la conducta en los términos previstos para la 
activación del F5, toda vez que dichas actividades no constituyen la ejecución de una 
medida correctiva posterior al incumplimiento, sino la constatación del cumplimiento 
actual de la obligación. Sin perjuicio de ello, la fecha acreditada por el administrado 
(11 de abril del 2025) como cumplimiento de su obligación ambiental, referida a la 
adecuada segregación de residuos sólidos en su Planta Industrial, será considerada 
como referencia del cese de la presente conducta infractora, lo cual tiene incidencia 
directa en el cálculo de la multa por dicho extremo del PAS. 

 
213. En ese sentido, la fecha en que el administrado acredita estar realizando las 

actividades de segregación de conformidad con lo establecido en el LGIRS y R 
LGIRS, únicamente será considerada como la fecha del cese de la conducta 
infractora, la cual incidirá en la determinación del periodo del incumplimiento de dicha 
obligación ambiental; y, por tanto, en el cálculo de la sanción por la comisión de la 
infracción. Sin perjuicio de lo señalado, corresponde aclarar que ello no implica: 
- La activación del Factor 5;  
- La aplicación del descuento del -20%;  
- Ni la utilización de la metodología del costo postergado, por ser inaplicable a la 

naturaleza de la presente infracción. 
 

214. Conforme a lo expuesto, y considerando que el administrado acreditó la corrección 
de la presente conducta infractora con fecha posterior a la imputación de cargos (11 
de abril de 2025), para el cálculo de la multa corresponde considerar la fecha de 
ejecución dichas actividades como fecha del cese de la presente conducta infractora, 
por lo que se desarrollará el cálculo de la multa sin necesidad de separar el análisis 
por extremos. 
 

215. En consecuencia, se estima en parte lo alegado por el administrado en su escrito de 
descargos II, para el cálculo de la multa a imponerse por la comisión de la presente 
conducta infractora. 
 
- Procedencia de la imposición de una multa 

 
216. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado respecto 

de las infracciones indicadas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, corresponde sancionar al administrado con una multa 
ascendente a 6.763 UIT, conforme al siguiente detalle: 
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Tabla N° 1: Cálculo de Multa 
 

N° Conductas infractoras Multa final 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado; toda vez que, no implementó una cubierta de material resistente para 
ser colocado como revestimiento en la zona que se realice el trasegado 
(exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro tipo de mineral se 
puede barrer). 

4.046 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, no realizó el monitoreo ambiental del componente de los 
componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo que 
comprende de julio a diciembre de 2021. 

1.887 UIT 

3 
El administrado no segrega los residuos sólidos generados en la Planta Terminal 
Villegas, conforme lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos y su Reglamento.  

0.830 UIT 

Multa total 6.763 UIT 

 
217. El sustento y motivación de la multa se ha efectuado en el Informe  

N° 03192-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 10 de diciembre de 2025, por la SSAG, el 
cual forma parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
6° del TUO de la LPAG68 y se adjunta. 
 

218. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo  
N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo  
N° 024-2017-OEFA/CD. 

 
VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
219. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido para un mejor entendimiento de quien lo lee. 
 
220. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación69 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello, usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si 
las conductas fueron o no corregidas. 

  

 
68  TUO de la LPAG 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…)  
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan 
de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
(…).” 
 

69  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Tabla N° 2: Resumen de los hechos imputados 
 

N° Hecho imputado A RA CA M RR70 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado; toda vez que, no implementó una 
cubierta de material resistente para ser colocado como 
revestimiento en la zona que se realice el trasegado 
(exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro 
tipo de mineral se puede barrer). 

NO SÍ SÍ SÍ NO NO 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental; toda vez que, no realizó el monitoreo 
ambiental del componente de los componentes de calidad de 
aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo que comprende 
de julio a diciembre de 2021. 

NO SÍ NO SÍ NO NO 

3 
El administrado no segrega los residuos sólidos generados en 
la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento.  

NO SÍ SÍ SÍ NO NO 

Siglas: 
A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
221. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la 
Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 
4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de DP WORLD 
LOGISTICS S.R.L. por la comisión de las infracciones N° 1, 2 y 3 descrita en la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral N° 00071-2025-OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad con los 
fundamentos señalados en la presente Resolución y, en consecuencia, sancionarla con una 
multa de 6.763 UIT, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° Conductas infractoras Multa final  

1 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado; toda vez que, no implementó una cubierta de material resistente para ser 
colocado como revestimiento en la zona que se realice el trasegado (exclusivamente 
cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro tipo de mineral se puede barrer). 

4.046 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda 
vez que, no realizó el monitoreo ambiental del componente de los componentes de 
calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo que comprende de julio a 
diciembre de 2021. 

1.887 UIT 

3 
El administrado no segrega los residuos sólidos generados en la Planta Terminal 
Villegas, conforme lo establecido en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento.  

0.830 UIT 

Multa total 6.763 UIT 

 

 
70  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% 
si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (artículo 13° del RPAS). 
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Artículo 2°. – Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas a DP 
WORLD LOGISTICS S.R.L. por la comisión de las infracciones N° 1, 2 y 3; descritas en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00071-2025-OEFA/DFAI-SFAP; por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 3°. – Informar a DP WORLD LOGISTICS S.R.L. que, transcurridos los quince (15) 
días hábiles, computados desde la notificación de la resolución que impone una sanción de 
multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, 
generará intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de pago 
señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al momento de la 
cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada infracción detallada 
en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de Multa (CAM) para realizar 
el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el pago podrá ser efectuado a 
partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 

Artículo 5°.- Informar a DP WORLD LOGISTICS S.R.L. que el monto de la multa será 
rebajado en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo  
N° 027-2017-OEFA/CD71. 
 
Artículo 6°. - Informar a DP WORLD LOGISTICS S.R.L. que, de acuerdo con los artículos 
28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD72, en caso el extremo que declara 
la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, generará su inscripción en 
el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA – RUIAS (RUIAS), 
además, ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado.  
 

 
71  RPAS 

“Artículo 14.- Reducción de la multa por pronto pago  
El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha 
reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, 
la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la 
multa.” 
 

72  RPAS 
“Artículo 28.- Información contenida en el RUIAS sobre los administrados sancionados y declarados 
reincidentes 
28.1 Forma parte del Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS la información 
generada por la Autoridad Decisora sobre los procedimientos administrativos sancionadores en los que se declara 
reincidentes a los infractores ambientales, de conformidad con lo dispuesto en el Literal e) del Numeral 3 del Artículo 
248 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
28.2 La información sobre los administrados sancionados y declarados reincidentes es presentada de forma articulada 
con el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS. 
(…).” 
 
“Artículo 29.- Permanencia de la calificación del administrado en el RUIAS 
29.1 La permanencia en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS es de cinco 
(5) años contados desde su publicación. 
29.2 El administrado declarado como infractor reincidente permanece como tal por el plazo de un (1) año contado a 
partir de su publicación. 
29.3 En caso el administrado declarado como infractor reincidente no cumpla con el pago de la multa impuesta y/o con 
la medida administrativa ordenada, el plazo señalado en el numeral anterior se extenderá por un (1) año adicional. 
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Artículo 7°.- Informar a DP WORLD LOGISTICS S.R.L. que, contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a DP WORLD LOGISTICS S.R.L. el Informe de Cálculo de Multa, el 
cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con 
el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[JMALCA] 
 
JWMS/pcsvv 
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ANEXO 1 
 

CAM: 20251200044 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado; toda vez que, no implementó una 
cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento 
en la zona que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el 
mineral sea polvo fino, ya que otro tipo de mineral se puede barrer). 

00047082512 4.046 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental; toda vez que, no realizó el monitoreo ambiental 

del componente de los componentes de calidad de aire, ruido y 

efluentes domésticos en el periodo que comprende de julio a 

diciembre de 2021. 

00047092512 1.887 UIT 

3 
El administrado no segrega los residuos sólidos generados en la 

Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento.  
00047102512 0.83 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200044 

6.763 UIT 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 04680913"
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2022-I01-019039 

 

INFORME N.° 03192-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

  Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de 

Incentivos 

Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

Econ. Pedro David Felipe Monrroy 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CEL n.° 10771 

 

  Verónica Jesús Arana Torres 

  Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CPEP n.° 1530 

   

ASUNTO : Informe de cálculo de multa 

   

ADMINISTRADO : DP World Logistics S.R.L.  

   

REFERENCIA : Expediente n.° 0677-2022-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 10 de diciembre de 2025  

 

 

1. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00071-2024-OEFA/DFAI-SFAP (en 

adelante, la Resolución Subdirectoral), notificada el 18 de marzo de 2025, la 

Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) 

de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a DP 

World Logistics S.R.L. (en adelante, el administrados) por el incumplimiento de 

tres (03) infracciones administrativas. 

 

En relación a la unida fiscalizable, Terminal Villegas se ubica en el distrito de 

Callao, provincia de Callao, en la cual el administrado se dedica al rubro de 

Comercio Interno; lo cual los posiciona en el sector industria. 
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El 07 de noviembre de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción n.° 

00351-2025-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), que incorpora el Informe de 

Cálculo de Multa n.° 02816-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). Al 

respecto, la SFEM recomendó sancionar al administrado con una multa total 

ascendente a 22.181 UIT. 

 

En ese sentido, de acuerdo con el análisis técnico y con base en la información 

que obra en el expediente n.° 0677-2022-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de 

Sanción y Gestión de Incentivos (en adelante, la SSAG), a través del presente 

informe, desarrollará el cálculo de multas de las tres (3) infracciones 

administrativas referidas en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, toda vez que no implementó una 

cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento en la 

zona que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo 

fino, ya que otro tipo de mineral se puede barrer). 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, no realizó el monitoreo 

ambiental de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes 

domésticos en el periodo que comprende de julio a diciembre de 2021. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado no segrega los residuos sólidos 

generados en la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 

a los hechos imputados mencionados en el numeral precedente. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1.  Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 
1  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, la 

MCM). La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el cálculo de multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de detección 

 

𝐹 = Suma de los factores para la graduación de sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

         

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

3.2.  Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 
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multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

 

4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas en 

un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado), celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 
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Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas 

a la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 

cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 

acreditar el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que 

el administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente 

sustentados y por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos 

contables a fin de acreditar el costo evitado4. 

 

Al respecto, con relación al hecho imputado n.° 1, el administrado ha acreditado 

la corrección de su conducta, con lo cual, se tiene que ha ejecutado las actividades 

inicialmente imputadas como costo evitado. Por su parte, las conductas infractoras 

n.os 2 y 3 corresponden a compromisos periódicos establecidos en el instrumento 

o la normativa ambiental, como son la realización de monitoreos y la segregación 

de residuos sólidos. En ese sentido, se considera que el administrado se 

encuentra en el escenario 2, para todas las conductas analizadas.  

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

  

 
3  Resolución de consejo directivo N° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…) 

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 4 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones de naturaleza técnica se encuentran motivadas a 

partir del análisis del equipo técnico asignado para este caso, quienes, a partir de 

los medios probatorios que obran en el presente expediente y la expertise 

profesional correspondiente, considerando las asimetrías de información, 

efectúan una aproximación de los aspectos mínimos indispensables requeridos 

para el cálculo de la sanción de los hechos imputados bajo análisis. 

 

C. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 

 

La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 

aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 

disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 

los negocios. Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 

sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 

administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme a derecho. 

 

Este despacho, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad de 

seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 

dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados hayan 

cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como constitutivo 

de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones efectivas realizadas 

con retraso o postergación. 

 

Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 

tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 

de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 

cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 

entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa (sanción) 

para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la ejecución 

de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial no 

deseado. 

 

En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 

logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 

inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 

autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 

inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que exista 

la conformidad técnica de la autoridad. 
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Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 

administrados que nunca ejecutaron las acciones necesarias, de aquellos que las 

ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad de 

incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de cese, 

adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa; así como 

reconocer las inversiones tardías realizadas por los administrados en aquellos 

casos donde se acredite el cese, adecuación o corrección en infracciones distintas 

a las asociadas a mandatos de carácter particular, medidas preventivas, medidas 

de prevención, control y mitigación, las cuales por su naturaleza debieron ser 

adoptadas de forma oportuna5. 

 

Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 

comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 

las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 

considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 

comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 

corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 

mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 

atenuantes para la graduación, según corresponda. 

 

De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 

circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 

imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 

cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Este enfoque requerirá un mayor 

esfuerzo operativo para el cálculo de las multas, debido a la desagregación 

correspondiente; sin embargo, dicho esfuerzo será proporcional a la ganancia en 

legitimidad institucional. 

 

Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con los 

medios probatorios para acreditar los costos evitados por los administrados, en 

estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 

001-2024-OEFA/CD; que declara como precedente administrativo de observancia 

obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, del 21 de noviembre de 

2023. 

 

C. Sobre los descargos del administrado 

 

En atención al principio de razonabilidad y con el fin de garantizar que el cálculo 

de multa se ciña al debido proceso, en el presente informe se considerará el 

análisis de los descargos presentados por el administrado, con registro n.o 2025-

E01-149544 del 28 de noviembre del 2025. A través de ellos, el administrado 

realiza sus descargos respecto de la propuesta de multa contenida en el ICM. 

 

 
5  Mayor detalle, ver Resoluciones n.os 441-2023-OEFA/TFA-SE (numeral 90 al 95) y 503-2023-OEFA/TFA-SE 

(numeral 337), las cuales son de acceso abierto. 
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Sobre el hecho imputado n.° 1 

 

Alegatos del administrado:  

 

En su Escrito de descargos, el administrado señala que, para la determinación del 

costo evitado considerado en la Propuesta de Cálculo de Multa del Informe Final 

de Instrucción, el OEFA indicó que: 

 

(i) Para la determinación del Costo Evitado se habría evitado incurrir en el 

costo de implementar una cubierta de material resistente, por un monto 

total ascendente a S/ 21, 630.00 soles. 

(ii) Respecto de la Probabilidad de Detección, el OEFA la califica como media 

(0,5), toda vez que la conducta infractora habría sido identificada en la 

Supervisión Regular 2022. 

(iii) Respecto de los Factores para la Graduación de Sanciones, el OEFA no 

ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la 

graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el 

perjuicio económico causado, y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 

 

Asimismo, el administrado alega que respecto al beneficio ilícito, ha acreditado la 

subsanación de la presente conducta infractora con la adquisición de la cubierta 

de material resistente (geomembrana) en el área del trasegado de mineral, tal y 

como se evidencia en dicho escrito, por lo que es incorrecto que se señale que no 

se ha corregido dicha infracción, por lo que debe aplicarse el costo postergado 

correspondiente y delimitar el periodo de incumplimiento únicamente desde la 

fecha de detección de la conducta infractora hasta la verificación de su corrección. 

 

En tal sentido, el administrado agrega que, conforme a la realidad de los hechos, 

se puede constatar que, sí efectuó las inversiones necesarias para dar 

cumplimiento a sus obligaciones ambientales, por lo que dichas inversiones deben 

ser deducidas íntegramente del cálculo del costo evitado; toda vez que, no dejó 

de incurrir en dichos costos ni obtuvo un beneficio económico indebido. 

 

Por consiguiente, el administrado alega que el cálculo de la multa debe considerar 

respecto a los factores de graduación, la aplicación del Factor 5: Corrección de la 

Conducta Infractora, el cual establece que cuando el administrado subsana el acto 

u omisión imputada como constitutiva de infracción administrativa de manera 

voluntaria, antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, 

corresponde aplicar la causal eximente de responsabilidad administrativa; y, en 

consecuencia, solicita el archivo del hecho imputado al no subsistir elemento 

alguno que justifique la imposición de una sanción. 
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Respuesta a lo alegado por el administrado:  

 

Sobre la determinación del Costo Evitado   

 

Mediante descargo con registro n.° 2025-E01-051120, del 14 de abril del 2025, el 

administrado adjuntó orden de compra n.° 2500545 del 06 de febrero del 2025 por 

la adquisición de geomembrana HDPE espesor 1.5 mm, en presentación de rollo 

de 6 m x 12 m, el mismo que tiene como costo del $ 696.84 dólares, incluido IGV. 

 

Imagen n.° 1: Orden de compra 

 
 Fuente Anexo 04 del descargo  

 

En línea con lo anterior, en su mismo descargo, el administrado remitió 

coordinaciones internas de solicitud de cotización de implementación de 

geomembrana impermeable. Además, el 05 de febrero del 2025 la empresa a 

cargo de la cotización de implementación de geomembrana remitió la ficha técnica 

para la revisión de DP World. Asimismo, se observa un correo interno remitido por 

la misma empresa DP World de fecha 13 de febrero del 2025 comunicando que la 

geomembrana a utilizar se encontraba momentáneamente al lado del edificio 

Villegas, para ello adjuntan una fotografía presentando al rollo de geomembrana 

en el piso, el mismo que estaba embalada con papel film. 
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Imagen n.° 2: Coordinaciones vía correo 

 
Fuente: con registro n.° 2025-E01-051120 

 

Posteriormente mediante su Escrito de descargos, el administrado adjuntó 

fotografías georreferenciadas y fechadas del 22 de mayo del 2025, mediante las 

cuales se observa que dicha compra fue destinada para el área de trasegado de 

minerales, toda vez que las fotografías denotan que el área donde se realizan las 

actividades de trasegado se encuentra revestida con geomembrana y donde se 

verifica la ejecución de la actividad por el personal de la planta industrial. 

 

Imagen n.° 3: Acreditación de la corrección de conducta 
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Fuente: Escrito de descargos 

 

Mediante su Escrito de Descargos, el administrado señala que haber subsanado 

su conducta infractora respecto a la adquisición de la cubierta de material 

resistente en el área de trasegado de mineral. 

 

Al respecto, si bien con registro n.° 2025-E01-051120, el administrado remitió 

documentación relacionada a la conducta infractora (orden de compra, 

coordinaciones internas vías correo y fotografía de la acusación de 

geomembrana), con ello no demostró que implementó una cubierta de material 

resistente para ser colocado como revestimiento en la zona que se realice el 

trasegado, únicamente habría demostrado que compró dicho insumo, el mismo 

que fue colocado en forma de rollo momentáneamente dentro de la plata industrial. 

 

No obstante, mediante el Escrito de descargos analizado en esta etapa, el 

administrado ha presentado medios probatorios (fotografías georreferenciadas), 

mediante los cuales acredita que el área donde se realiza el trasegado de mineral 

cuenta con una cubierta de material resistente (geomembrana). Ahora bien, de la 

revisión de las fotografías, dicha implementación fue realizada el 22 de mayo del 

2025; es decir posterior al PAS, configurándose la corrección de la conducta 

infractora, pero no una subsanación voluntaria. 

 

En línea con ello, al haberse acreditado la corrección, corresponde aplicar la 

metodología de costo postergado, en tanto la infracción se encuentra 

relacionada con una inversión que, aunque de modo postergado, se ha 
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materializado. El desarrollo de la mencionada metodología se encuentra en el 

numeral IV.II del presente informe.  

 

Finalmente, si bien el administrado no presenta alegatos para ser analizados, sí 

menciona la probabilidad de detección. En ese sentido, cabe precisar que la 

valoración de la probabilidad de detección se ha basado en la posibilidad de 

identificar la conducta en el marco del ejercicio regular de la supervisión 

ambiental, así como las características propias de la infracción imputada. En el 

presente caso, la conducta infractora fue detectada en una supervisión del tipo 

regular, lo cual justifica la calificación media (0,5) considerando la metodología 

vigente. En consecuencia, no corresponde modificar este parámetro, ya que el 

administrado no aporta elementos que desvirtúen los criterios aplicados. 

 

Expuesto lo anterior, se tomará en cuenta lo alegado por el administrado de 

manera parcial. Ello, en tanto se ha acreditado la corrección de la conducta 

infractora; no obstante, la misma se habría ejecutado de manera posterior a la 

imputación de cargos, con fecha 22 de mayo de 2025 y no con anterioridad a ello, 

como señala el administrado. Como consecuencia, se aplicará la metodología 

del costo postergado y se aplicará una calificación de -20% para el factor F5, 

en atención a la corrección de la conducta infractora.   

 

Sobre el hecho imputado n.° 3 

 

Alegatos del administrado:  

 

En su Escrito de descargos, el administrado señala que, para la determinación del 

costo evitado considerado en la Propuesta de Cálculo de Multa del Informe Final 

de Instrucción, el OEFA indicó que: 

 

(i) Divide en dos (2) extremos el cálculo de la multa: un extremo vinculado a 

la subsanación de la imputación por la adecuada segregación de los 

residuos plásticos en el contenedor azul; y, otro extremo, vinculado a la no 

subsanación de la imputación por la segregación de los residuos de papel 

y cartón en el contenedor azul. Con lo cual, se habría evitado incurrir en el 

costo de la actividad de segregación de dichos residuos sólidos por un 

monto total ascendente a S/ 1,612.496 soles. 

(ii) Respecto de la Probabilidad de la Detección, el OEFA considera que existe 

una probabilidad de detección muy alta, toda vez que la supuesta 

infracción habría sido identificada en la Supervisión Regular 2022. 

(iii) Respecto de los Factores para la Graduación de Sanciones, el OEFA no 

ha identificado la existencia de factores atenuantes, considerando 

únicamente un factor neutro (F 1,00). 
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Asimismo, el administrado alega que, respecto al beneficio ilícito, ha acreditado 

haber subsanado la presente conducta infractora referida a la adecuada 

segregación de los residuos sólidos tales como plásticos, papel y cartón y residuos 

sólidos peligrosos, por lo que, es incorrecto que se señale que respecto de los 

residuos de papel y cartón no existe fecha de cese de la infracción, por lo que no 

corresponde que para el cálculo del beneficio ilícito se divida en dos (2) extremos. 

 

En ese sentido, el administrado agrega que al haberse corregido la presente 

conducta infractora, tal y como se acredita en dicho escrito, se debe aplicar el 

costo postergado correspondiente y delimitar el período de incumplimiento 

únicamente desde la fecha de detección de la infracción hasta la verificación de la 

corrección de la conducta infractora, toda vez que extender el cómputo del periodo 

de incumplimiento hasta la fecha de emisión de la Resolución Directoral no solo 

carece de sustento técnico, sino que además vulnera los principios de 

razonabilidad y verdad material, al cuantificar un beneficio ilícito sobre una 

conducta que ya no subsistía ni material ni jurídicamente. 

 

Por consiguiente, el administrado alega que el cálculo de la multa debe considerar 

respecto a los factores de graduación, la aplicación del Factor 5: Corrección de la 

Conducta Infractora, el cual establece que cuando el administrado, a 

requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión imputada como constitutivo 

de infracción administrativa, luego del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador y antes de la resolución final de primera instancia, corresponde 

aplicar un descuento del -20%. 

 

No obstante lo señalado previamente, el administrado aclara que, en el presente 

caso, corrigió voluntariamente la presente conducta infractora, sin que medie un 

requerimiento previo de la autoridad, tal y como ha quedado debidamente 

acreditado en el presente PAS, por lo que cumplió oportunamente con subsanar 

dicha infracción, asegurando el pleno cumplimiento de sus obligaciones 

ambientales. 

 

Respuesta a lo alegado por el administrado:  

 

Mediante escrito de con registro n.° 2025-E01-051120 del 14 de abril del 2025, el 

administrado señaló haber realizado una adecuada segregación y 

almacenamiento de los residuos sólidos, adjuntando fotografías del antes y 

después de la supervisión, presentando los dispositivos de almacenamiento y la 

segregación de los residuos sólidos advertidos durante la supervisión regular 

2022: 
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Imagen n.° 4: Implementación de contenedor blanco 

Supervisión regular 2022 

Contendor metálico color blanco y con 

residuos de plásticos y cartón; y 

contenedor color azul con conteniendo 

residuos plásticos 

Contenedor metálico color blanco rotulado 

y correcta segregación 

 

Fotografía fechada 11.04.2025 

 
 

 

 

 

 

 

Sobre el particular, respecto a lo evidenciado en la supervisión regular 2022 en el 

área de centro de acopio de residuos, donde se encontraron recipientes de color 

blanco conteniendo plásticos y cartón, recipiente azul conteniendo plásticos, el 

administrado remitió fotografías fechadas al 11 de abril del 2025 y 

georreferenciadas. 

 

De las fotografías remitidas por el administrado, se evidencia el mismo contenedor 

metálico color blanco, la rotulación “plásticos” y la correcta segregación de 

residuos de plásticos. Asimismo, señala que dichos residuos se encuentran dentro 

del punto de segregación (conteiner con 3 divisiones: 2 compartimentos 

destinadas para el almacenamiento de residuos de papel y cartón y 1 para 

residuos de plásticos), el cual se encuentra rotulado con etiqueta correspondiente.  
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En ese sentido, el administrado estaría demostrando que a la fecha 11 de abril 

2025, realiza la correcta segregación de los residuos de plástico.  

 

Por otro lado, mediante su Escrito de descargos, el administrado menciona 

también que, respecto a los residuos de papel y cartón advertidos durante la 

supervisión regular 2022, se debe tener en cuenta que ha demostrado que los 

residuos sólidos de papel y cartón se encuentran almacenados en diferentes 

puntos de segregación de residuos sólidos, para ello adjunta fotografías 

georreferenciadas y fechadas del 11 de abril del 2025, conforme al siguiente: 

 

Imagen n.° 5: Implementación de contendores 

 
 

Asimismo, el administrado da respuesta a la condición observada de un 

contenedor de color azul advertido durante supervisión regular 2022, en el cual se 

observó inadecuada segregación de residuos según el tipo de contenedor, para 

ello adjunta fotografías del antes y después, de dicha condición, donde asegura 

realizar la segregación de cartones y papeles, conforme al siguiente: 

  

Imagen n.° 6: Implementación de contendor azul  

Supervisión regular 2022 

Contendor metálico color azul 

conteniendo plásticos y residuos 

mezclados 

Contenedor metálico color azul rotulado y 

correcta segregación 

 

Fotografía fechada 11.04.2025 

 

 

 

 

Fuente: Escrito de descargos 
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De la revisión de las fotografías adjuntas en el Escrito de descargos, se observa 

que el contenedor color azul se destina al almacenamiento de cartones y papeles, 

por lo que se tiene una correcta segregación de dichos residuos (cartones) según 

el código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos sólidos 

del ámbito no municipal - NTP 900 058 2019. En ese sentido, con fecha 11 de 

abril 2025, realiza una adecuada segregación de los residuos sólidos de tipo 

cartones. 

 

Asimismo, el administrado, ha demostrado mediante fotografías, que cuenta con 

un contenedor metálico (tipo conteiner) conforme al código de colores de NTP 900 

058 2019, el cual es de mayor capacidad para realizar el almacenamiento de 

residuos de cartones y papeles. 

 

Por lo expuesto, mediante los descargos n.° 2025-E01-051120 del 14 de abril del 

2025 y n.° 2025-E01-149544 del 28 de noviembre del 2025, el administrado ha 

acreditado que, con fecha 11 de abril del 2025, realiza la correcta segregación de 

residuos de plásticos y cartones advertidos durante la supervisión regular 2022. 

Por tanto, ha cesado su conducta infractora.  

 

En ese sentido, al haberse acreditado el cese de la conducta respecto de todos 

los tipos de residuos analizados y al verificarse que dicho cese corresponde a una 

única fecha para todos los casos, no corresponde efectuar un costeo por 

extremos. En consecuencia, el costo evitado asociado a la imputación será 

capitalizado considerando dicha fecha de cese, en un único extremo. 

 

Asimismo, respecto a lo manifestado por el administrado con relación a la 

metodología del costo postergado y la aplicación del F5, corresponde indicar que 

la conducta analizada se configura como una infracción de carácter 

permanente, vinculada al cumplimiento continuo de la obligación de segregación 

de residuos. En este tipo de infracciones, la verificación del cumplimiento requiere 

constatarse en el tiempo y no mediante una inversión puntual ni mediante un acto 

único que ponga fin material e inmediato a la infracción. Por lo que no 

corresponde considerar que exista una inversión postergada cuya ejecución 

constituya corrección de la conducta. 

 

Las obligaciones asociadas a la segregación de residuos no dependen de una 

inversión específica cuya realización permita identificar un “antes” y un “después” 

que marque la corrección de la conducta. Por ello, no existe un hito puntual de 

implementación cuya materialización pueda ser considerada una inversión 

postergada ni un acto correctivo que habilite la aplicación de la metodología del 

costo postergado. 

 

Finalmente, si bien el administrado ha remitido documentación que acredita que 

actualmente realiza actividades de segregación de residuos, ello no implica que 

se haya configurado una corrección de la conducta en los términos 
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previstos para la activación del F5, toda vez que dichas actividades no 

constituyen la ejecución de una medida correctiva posterior al incumplimiento, sino 

la constatación del cumplimiento actual de la obligación. Sin perjuicio de ello, la 

fecha acreditada será considerada como referencia del cese de la conducta, 

lo cual tiene incidencia directa en el cálculo de la multa. 

 

En consecuencia, la fecha en que el administrado acredita estar realizando las 

actividades de segregación será tomada exclusivamente como la fecha de cese 

de la conducta infractora, la cual incidirá en la determinación del periodo de 

incumplimiento y, por tanto, en el cálculo de la sanción. Sin embargo, ello no 

implica: 

 

o la activación del Factor 5; 

o la aplicación del descuento del -20%; 

o ni la utilización de la metodología del costo postergado, por ser 

inaplicable a la naturaleza de esta infracción. 

 

Por lo expuesto, se tomará en cuenta lo alegado por el administrado de 

manera parcial, considerando la fecha de ejecución de actividades como 

cese de la conducta infractora, desarrollando el cálculo sin necesidad de 

separar el análisis por extremos.  

 

Con la consideración de los puntos precedentes, se procederá a la estimación de 

la multa para el hecho imputado bajo análisis: 

 

4.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, toda vez que no implementó una 

cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona 

que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya 

que otro tipo de mineral se puede barrer). 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el párrafo precedente. 

 

De la normativa o compromiso ambiental incumplido 

 

El Terminal Villegas cuenta con el ITS, aprobado con Resolución de Aprobación 

del ITS, sustentado con el Informe del ITS, verificándose el compromiso del 

administrado de “Implementar una cubierta de material resistente para colocarlo, 

como revestimiento en la zona que se realice el trasegado de los minerales 

(exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, otro tipo de mineral se puede 

barrer”. 
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Al respecto, se verifica que el administrado cuenta con un mes para implementar 

dicho compromiso; el cual, según el pie de página n.° 5, sería contabilizará a partir 

del inicio de la etapa de operación. 

 

Análisis de los detectado en supervisión 

 

Sobre el particular, corresponde indicar que de la revisión del Sistema de Gestión 

Electrónica de Documentos (en adelante, SIGED) del OEFA no obra documento 

alguno en el que se indique la fecha de inicio sus operaciones. No obstante, en 

tanto que en el ITS se establece que la implementación del proyecto tendría una 

duración de tres (3) meses, se tomará como referencia la fecha de aprobación del 

ITS y el plazo de ejecución del ITS para determinar la fecha de inicio de operación. 

 

 
 

En ese sentido, considerando que el ITS fue aprobado el 18 de enero del 2019, el 

plazo de los tres (3) meses culminaría el 18 de abril de 2019, fecha a partir del 

cual se considera el inicio de operaciones; por lo que, el plazo de un mes que el 

administrado contaba para cumplir con su obligación de “implementar una cubierta 

de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona que se 

realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro 

tipo de mineral se puede barrer)” venció el 19 de mayo de 2019, por lo que desde 

dicha fecha el compromiso ambiental resulta exigible. 
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Estructura del costo evitado 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

En tal sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, CE)6 se ha 

considerado, como mínimo indispensable, las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Implementar una cubierta de material resistente 

 

Conforme se establece el compromiso ambiental de "Implementar una 

cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento en la 

zona que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo 

fino, ya que otro tipo de mineral se puede barrer)". Al respecto, de la revisión 

del Instrumento de Gestión ambiental aprobado establece que dicho 

compromiso tiene un costo referencial de 21000 soles, como se muestra a 

continuación: 

 

Imagen n.° 7: Presupuesto comprometido 

 
ITS aprobado mediante Resolución Directoral n.° 067-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI, del 18 de 

enero de 2019 

 

Cabe precisar que, de la revisión integral del documento que contiene el 

presupuesto, se advierte que se ha consignado el monto total, sin especificar 

expresamente si este incluye el Impuesto General a las Ventas (en adelante, 

IGV) u otros costos adicionales. No obstante, conforme a los criterios 

usualmente aplicados en la gestión pública, cuando un monto no señala de 

manera expresa si incluye o no el IGV, se interpreta que dicho impuesto ya 

se encuentra incorporado en el total consignado. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, COS)7 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de cese de la conducta infractora, obteniendo el 

costo evitado capitalizado a la fecha de corrección de conducta (CE1). 

 
6  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo N° 1 del presente informe. 
 
7  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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Posteriormente, al CE1 se le resta el CE, y se obtiene el costo evitado postergado 

a la fecha de corrección de conducta CE2. Luego, dicho monto es actualizado 

mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha de cálculo de multa. Finalmente, el 

resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta 

en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 2: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental aprobado, toda vez que no implementó una 

cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento 

en la zona que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el 

mineral sea polvo fino, ya que otro tipo de mineral se puede barrer). 
(a)  

S/ 23 646.000 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 38.233 

CE1: Costo evitado capitalizado a la fecha de corrección de la 

conducta infractora [CE*(1+COSm)T] 
S/ 32 967.412 

CE2=(CE1-CE): Costo evitado postergado a la fecha de corrección 

de la conducta infractora (d) 
S/ 9 321.412 

Ajuste inflacionario desde la fecha de corrección de la conducta 

hasta la fecha de cálculo de multa (e) 
1.001 

Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (S/) S/ 9 330.733 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025(f) S/ 5 350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.744 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se emitió en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de Cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014) 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente al plazo para la implementación8 (15 

de marzo de 2022) hasta la fecha de corrección de conducta (22 de mayo de 2025). Para la conversión se 

tomó como base la equivalencia convencional 30 días= 1 mes. 

(d) Costo evitado postergado: CE1-CE. 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis: F= IPC a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de corrección de la 

conducta infractora = IPC_noviembre-2025 / IPC_mayo-2022, equivalente a F = 1.001. Se considera el 

redondeo a 3 decimales. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 
8  El ITS fue aprobado el 18 de enero del 2019, el plazo de los tres (3) meses culminaría el 18 de abril de 2019, 

fecha a partir del cual se considera el inicio de operaciones; por lo que, el plazo de un mes que el administrado 
contaba para cumplir con su obligación de “implementar una cubierta de material resistente para ser colocado 
como revestimiento en la zona que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya 
que otro tipo de mineral se puede barrer)” venció el 19 de mayo de 2019. No obstante, en atención a la naturaleza 
permanente de la obligación, se considerará como fecha referente del incumplimiento, la fecha de la detección 
del hecho imputado a través de la Supervisión Regular.  
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De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.744 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media9 (0.5), 

toda vez que la infracción fue detectada mediante supervisión regular, realizada 

por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productivas (en 

adelante, la DSAP), del 14 al 15 de marzo de 2022. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y con el análisis del equipo técnico, se ha 

estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores para la graduación de 

sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el perjuicio económico 

causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de contaminación. El detalle y la 

motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Cabe señalar que durante la supervisión se observó la rotura de 2 bolsas de 

mineral de obre, además a partir del registro y almacenamiento de minerales se 

identificó que en los últimos 03 meses se han reportado dos (02) roturas de sacos 

de big bag que almacena concentrado de plata y una (01) rotura de sacos de big 

bag con contenido de cobre. Al respecto, de la revisión de las hojas de seguridad, 

el concertado de plata cuenta con un porcentaje de hasta 10% de sulfuro de plomo 

y hasta 4% de sílice dentro de su composición. Así como también de la revisión 

del ítem 11, se señala que el producto es considerado como toxico según 

clasificación IARC; una clasificación de carcinógeno (grupo 1) por el contenido de 

plomo en su composición y de probable compuesto carcinógeno (grupo 2A) por el 

contenido de sílice en su composición. Y por su parte el concentrado de cobre, 

según la hoja de seguridad, señala en el pictograma NFPA 704 riesgo de categoría 

leve. Por lo que, no contar un revestimiento o cualquier material de contingencia 

como control en la zona que se realice el trasegado para evitar la dispersión de 

concentrado de mineral en las actividades de transporte, trasegado o en casos de 

derrames podría generar la dispersión en el ambiente de material concentrado de 

mineral por acción del viento y esto podría afectar la calidad de aire de la zona. 

 
9  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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En ese sentido el daño potencial afectaría al componente aire, por lo que 

corresponde aplicar una calificación de 10%, correspondiente al ítem 1.1 del factor 

f1. 

 

1.2 Según el grado de incidencia en la calidad del ambiente  

 

Al respecto de la revisión del expediente no se advierte información, respecto del 

grado de incidencia, por lo que se considera que por lo menos el riesgo potencial 

a la calidad del aire pudo ser de forma mínima. En consecuencia, corresponde 

aplicar una calificación de 6 %, respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Al respecto de la revisión del expediente, no se advierte información referida a la 

extensión del riesgo, sin embargo al haberse identificado un riesgo potencial a la 

calidad del aire, se considera que por lo menos su manifestación se presenta 

dentro del área de influencia directa. En consecuencia, corresponde aplicar una 

calificación de 10 %, respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito del Callao, de la provincia constitucional del Callao; corresponde un nivel 

de pobreza total promedio ascendente a 14.174%10, según la información del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital.11 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

El daño potencial involucra un (1) aspecto ambiental o fuente de contaminación: 

generación de material particulado. En ese sentido, corresponde aplicar con una 

calificación de 6% al factor f3. 

 

 
10 
11   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Factor F5 

 

El administrado remitió fotografías georreferenciadas y fechadas al 22 de mayo 

del 2025, en donde demuestra haber acreditado que el área donde se realiza 

trasegado de mineral cuenta con una cubierta de material resistente 

(geomembrana); sin embargo, de la revisión de las fotografías, dicha 

implementación fue realizada el 22 de mayo del 2025, es decir posterior al PAS , 

configurándose la corrección de la conducta infractora, pero no una subsanación 

voluntaria. Por tanto, corresponde la activación del factor F5 (-20%). 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta, f6 (adopción 

de medidas) y f7 (intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.36 (136%)12. 

El detalle es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 3: Factores para la graduación de sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora -20% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 16% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 116% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, se identificó que la misma 

asciende a 4.046 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 

 

 

 
12  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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Cuadro n.° 4: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.744 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 116% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 4.046 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de tipificación de 

infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aprobado por la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 006-2018-OEFA-CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD13, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 4.046 UIT. 

 

4.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, no realizó el monitoreo ambiental 

de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos en el periodo 

que comprende de julio a diciembre de 2021. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el párrafo precedente. 

 

De la normativa o compromiso ambiental incumplido 

 

La Planta Terminal Villegas cuenta con el DAP aprobado mediante el Oficio de 

aprobación del DAP, sustentado en el Informe del Oficio de aprobación del DAP. 

En el “Anexo n.° B: Programa de Monitoreo Ambiental” del Oficio de aprobación 

del DAP se estableció el compromiso del administrado de realizar, entre otros, el 

monitoreo del componente de efluentes en la estación Buzón Final con una 

frecuencia de realización semestral, tal como se aprecia a continuación: 

 

 
13         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 25 de 56 

 

Imagen n.° 8. Compromiso ambiental de monitoreo 

 
 

Asimismo, la Planta Terminal Villegas cuenta con el ITS aprobado mediante la 

Resolución de Aprobación del ITS, sustentado en el Informe del ITS. En el Anexo 

n.° 3 de la Resolución de Aprobación del ITS se estableció el compromiso del 

administrado de realizar, entre otros, el monitoreo del componente de calidad de 

aire en el punto CA-01 y CA-02; y, de Ruido Ambiental en el punto RA-01, RA-02, 

RA-03 y RA-04 con una frecuencia semestral, conforme se verifica a continuación: 

 

Imagen n.° 9: Plan de seguimiento 

 
 

Asimismo, en el Anexo C del Oficio de aprobación del DAP, se estableció que la 

frecuencia para la presentación de los Informes de Monitoreo Ambiental sería en 

enero 2013, junio 2013 y diciembre 2013, respectivamente, conforme se verifica a 

continuación: 

 

Imagen n.° 10: Programa de monitoreo ambiental 

 
 

Al respecto, conforme lo establecido en el DAP, los periodos de ejecución de los 

monitoreos ambientales comprenden de enero a junio de 2021 y de julio a 

diciembre de 2021 y su presentación en los meses de junio y diciembre de 2021, 

respectivamente. 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 26 de 56 

 

Análisis de lo detectado en supervisión 

 

De acuerdo con lo consignado en los numerales 22 al 25 del Informe de 

Supervisión y al numeral 10 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta 

de Supervisión, a partir de la revisión del SIGED, la Autoridad Supervisora verificó 

que mediante el escrito con registro n.° 2019-E01-082115 del 22 de agosto del 

2019 el administrado presentó el último informe de monitoreo de calidad de aire y 

ruido; por lo que, no habría presentado los informes de monitoreo 

correspondientes al año 2021. 

 

Al respecto, la Autoridad Supervisora le consultó al administrado el motivo por el 

cual dejaron de presentar los informes de monitoreo ambiental. Y, en respuesta, 

el administrado manifestó contar con el pronunciamiento del Ministerio de la 

Producción (PRODUCE) para no realizar la ejecución y presentación de sus 

monitoreos ambientales.  

 

 

Sobre ello, la Autoridad Supervisora indicó que de la revisión del SIGED, mediante 

registro n.° 2019-E01-083587 del 28 de agosto del 2019, el Ministerio de 

Producción remitió el oficio n.° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPEI/DGAAMI, 

sustentado en el Informe Técnico legal n.° 2257-2019-PRODUCE/DVMYPE-

I/DIGAAMI-DEAM, en el cual informa que no se requiere que el administrado 

actualice el Plan de Manejo Ambiental de su DAP. 

 

En ese sentido, de la revisión del oficio n.° 5728-2019-PRODUCE/DVMYPE-

I/DGAAMI, no se hace mención sobre eximir la responsabilidad de efectuar los 

monitoreos ambientales que se derivan de los Instrumentos de gestión ambiental; 

por lo que, el administrado se encuentra obligado a presentar los monitoreos 

ambientales que de calidad de aire, ruido y efluentes establecidos en su DAP e 

ITS. 

 

En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado 

durante la Supervisión Regular 2023 y los actuados en el Expediente de 

Supervisión, se determina que existe evidencia suficiente de que el administrado 

incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental aprobado, toda 

vez que no realizó el monitoreo ambiental de los componentes de calidad de aire, 

ruido y efluentes domésticos en el periodo que comprende de julio a diciembre de 

2021. 

 

Estructura del costo evitado 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 27 de 56 

 

En tal sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, CE)14 se ha 

considerado, como mínimo indispensable, las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Servicios de profesionales para muestreo: 

 

Número de personal 

 

Para planificar15: la toma de muestras del componente ambiental involucrado 

se considera como mínimo indispensable a un (1) profesional encargado de 

realizar las actividades de verificación y actualización de la matriz de 

monitoreos ambientales del administrado, búsqueda de laboratorios 

acreditados para proveer los servicios de muestreo y análisis, preparación y 

mantenimiento de sitios, puntos y estaciones de monitoreo, coordinación y 

planificación de rutas; y actividades de verificación de medidas de seguridad 

y salud en el trabajo. Para dicha actividad se considera un (1) día de trabajo. 

 

Para la toma de muestras de los parámetros comprometidos se considera un 

mínimo indispensable de un (1) profesional calificado y un (1) asistente 

técnico, por un periodo de dos (2) días en jornadas laborales de ocho (8) horas 

diarias. 

 

o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 

responsable de la preservación de las muestras y elaboración de 

documentos. 

 

o Un (1) asistente del monitor ambiental, a fin de apoyar al monitor 

ambiental en la ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones del 

monitor, apoyar en temas logísticos respecto a la preservación de las 

muestras, rótulos, entre otros. 

 

Asimismo, deben contar con equipo de protección del personal (EPP): 

guante, respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 

de seguridad punta de acero; el seguro complementario de trabajo de riesgo 

 
14  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo N° 1 del presente informe. 
15  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, el TFA) - Sala Especializada en 

Minería, Energía, Actividades Productivas e Infraestructura y Servicios, mediante Resolución n.° 447-2023-
OEFA/TFA-SE, precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de 
planificación y menciona lo siguiente: “(…) La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de 
recursos, el cumplimiento de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del 
compromiso a cumplir, proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad (…)”. 
Asimismo, detalla las actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, 
actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, 
coordinación, planificación de rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. 
Finalmente, el TFA concluye en lo siguiente: “(…) el costo de planificación es esencial para garantizar que las 
actividades de monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez 
contribuye a la protección del medio ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. 
Además, una planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a 
largo plazo asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador (…)”. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 28 de 56 

 

(SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 

médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador. Por otro 

lado, se requiere de transporte terrestre por los días de trabajo, para el 

traslado del personal. 

 

Días de trabajo 

 

Dichas actividades corresponden a dos (2) días de trabajo, a fin de que:  

 

● El primer día, se realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente, y el reconocimiento del área de trabajo donde se 

realizará el monitoreo ambiental a fin de identificar los accesos y las 

condiciones de los puntos de muestreo. 

● El segundo día, se ejecutará el monitoreo ambiental y la generación de 

cadenas de custodia para él envió de muestras al laboratorio; asimismo, 

el monitoreo debe ser evidenciado mediante registros fotográficos/videos 

fechados y georreferenciados.  

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad-INACAL, para los parámetros comprometidos16 con el 

objetivo de determinar la calidad del componente ambiental en análisis. Para 

ello, se considera el costo de remisión por una empresa especializada desde 

la unidad fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. 

 

Cuadro n.° 5: Consideración para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Periodo de 

monitoreo 
Componente 

Puntos de 

monitoreo 
Parámetros 

Plazo 

máximo 

Fecha de 

incumplimiento 

Julio a 

diciembre de 

2021 

Aire 2 estaciones 
PM10, SO2, 

NOx y CO 
31/12/2021 01/01/2022 

Julio a 

diciembre de 

2021 

Ruido 4 estaciones 
Leq (A) 1 

horario 
31/12/2021 01/01/2022 

Julio a 

diciembre de 

2021 

Efluente 1 estaciones 

Ph, SST, 

Aceites y 

grasas y DBO 

31/12/2021 01/01/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral n.° 00071-2024-OEFA/DFAI-SFAP 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1, CE2, estos se suman para obtener 

el CE. Este monto es capitalizado aplicando el COS17 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa18. Finalmente, el resultado 

 
16  Ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
17  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
18  De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones N° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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es expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se 

presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que, no realizó el monitoreo ambiental 

de los componentes de calidad de aire, ruido y efluentes domésticos 

en el periodo que comprende de julio a diciembre de 2021. (a)  

S/ 6 692.866 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 47.300 

CEc: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
S/ 10 096.402 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025(e) S/ 5 350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.887 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se emitió en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de Cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014) 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día siguiente del plazo máximo para realizar el 

monitoreo (1 enero de 2022) hasta la fecha del cálculo de la multa (10 de diciembre de 2025). Para la 

conversión se tomó como base la equivalencia convencional 30 días= 1 mes. 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.887 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta19 

(1.0) porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción, toda vez que 

el administrado presenta informes de monitoreo sujeto a plazos específicos, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, por la naturaleza de la infracción y para efectos del cálculo 

de la multa, no se identifica la existencia de factores para la graduación de la 

sanción. En tal sentido, corresponde una calificación de 1.0 (100%). 

 

 
 
19          Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, se identificó que la misma 

asciende a 1.887 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en 

el siguiente cuadro: 

 

 Cuadro n.° 7: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.887 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.887 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de tipificación de 

infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 

Directivo Nº 006-2018-OEFA-CD; se dispuso que el monto aplicable para una 

infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 0000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD20, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.887 UIT. 

 

4.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado no segrega los residuos sólidos 

generados en la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el párrafo precedente. 

 

De la normativa o compromiso ambiental incumplido 

 

Al respecto, corresponde señalar que la NTP 900.058:2019 establece la siguiente 

colorimetría para el almacenamiento de residuos sólidos del ámbito no municipal: 

 

 
20         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Análisis de los detectado en supervisión 

 

De acuerdo con lo consignado en los ítems 17 y 18 del numeral 2 “Hechos 

verificados” del Acta de Supervisión y en los numerales 31 al 33 del Informe de 

Supervisión, la Autoridad Supervisora verificó residuos plásticos en contenedores 

amarillos sin rotulo y un recipiente blanco no rotulado con residuo; y, que en una 

zona de almacenamiento de residuos denominada “Centro de acopio”, observaron 

recipientes metálicos para residuos de color azul, blanco, negro, amarillo, rojos, 

negros y un recipiente metálico tipo tolva con el nombre de “Soluciones 

Ambientales SRL” conteniendo residuos de construcción, los otros recipientes 

metálicos estaban rotulados como “Papel y cartón”, no aprovechables, plásticos y 

residuos peligrosos. 

 

Asimismo, en el segundo día de la Supervisión Regular 2022, la Autoridad 

Supervisora verificó que en la zona de almacenamiento de residuos denominada 

“Centro de acopio” se encontraban recipientes de color blanco conteniendo 

plásticos y cartón; y, recipiente de color azul conteniendo plásticos (fotografías: 

IMG_8887 y IMG_8888). 

 

Sobre el cese parcial de la conducta infractora 

 

Conforme se ha analizado en la sección correspondiente a los descargos del 

administrado, se tiene que este ha acreditado la correcta segregación de sus 

residuos con fecha 11 de abril de 2025.  

 

Estructura del costo evitado 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

En tal sentido, para el cálculo del CE21 se ha considerado, como mínimo 

indispensable, las siguientes actividades: 

 

 

 
21  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo N° 1 del presente informe. 
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⮚ CE: Actividad de segregación de residuos, Para acreditación de una 

adecuada segregación de residuos sólidos, el administrado debió considerar 

dicha actividad, las cuales involucran un (1) operarios y un (1) supervisor por 

un tiempo de 1 día de trabajo (jornada 8 horas). 

 

- Las actividades del operario será identificar los residuos sólidos conforme 

a la NTP 900.058:2019 y separarlos conforme a su naturaleza física, química 

o biológica en cada contenedor. Dichos residuos son almacenados en sus 

respectivos contenedores.  

 

- El supervisor, se encarga de brindar las charlas de inducción de 

seguridad y manipulación de los residuos sólidos, así brindar el soporte 

técnico necesario, a fin de que los operarios realicen la adecuada 

segregación de los residuos sólidos.  

 

Materiales 

 

● 01 escoba 

● 01 recogedor 

 

Asimismo, deben contar con equipo de protección del personal (EPP): 

guante, respirador, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato 

de seguridad punta de acero; el seguro complementario de trabajo de riesgo 

(SCTR), el curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST) y el examen 

médico ocupacional (EMO) correspondiente para cada trabajador.  

 

Una vez estimado el costo evitado CE, este monto es capitalizado aplicando el 

COS22 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha de cese de la 

conducta infractora23. Finalmente, el resultado es ajustado por inflación a la fecha 

de emisión del presente informe y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
22  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

23  De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones N° 224-2021-
OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no segrega los residuos sólidos generados en 

la Planta Terminal Villegas, conforme lo establecido en la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento. (a)  

S/ 1 612.496 

COS (anual) (b) 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: Meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 36.900 

CEc: Costo evitado ajustado a la fecha de cese [CE*(1+COSm)T] S/ 2 222.255 

Factor de ajuste a fecha de emisión del presente informe(e) 1.000 

Costo evitado ajustado a la fecha de cálculo S/ 2 222.255 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025(d) S/ 5 350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.415 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se emitió en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de Cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector industria, estimado a partir del valor promedio de los 

costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los Reportes 

Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014) 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el día de la supervisión (15 de marzo de 2022) hasta 

la fecha de cese de la conducta infractora (11 de abril de 2025). Para la conversión se tomó como base la 

equivalencia convencional 30 días= 1 mes. 

(d) Factor de ajuste a fecha de emisión del presente informe: IPC_setiembre_2025/IPC_abril_2025 

(e) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html). 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.415 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media24 

(0.5), toda vez que la infracción fue detectada mediante supervisión regular, 

realizada por la DSAP, del 14 al 15 de marzo de 2022. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

No se activa los Factores de graduación debido a que durante la supervisión se 

observó inadecuada segregación de residuos sólidos no peligrosos. En tal sentido, 

corresponde una calificación de 1.0 (100%). 

 

 

 

 

 

 
24  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, se identificó que la misma 

asciende a 0.830 UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presentan 

en el siguiente cuadro: 

 

 Cuadro n.° 9: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.415 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.830 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 12.2.2 del Cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones, del Reglamento de la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo n.° 014-2017-MINAM, 

modificado por Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM; se dispuso que el monto 

aplicable para una infracción de este tipo está en el rango desde amonestación 

hasta 1 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD25, se verifica que, al 

encontrarse la Multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.830 UIT. 

 

5. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS26, la multa 

total a ser impuesta por los hechos imputados bajo análisis, la cual asciende a 

6.763 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 

percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, mediante Resolución Subdirectoral, la SFAP de OEFA solicitó al 

administrado la remisión de información sobre los ingresos brutos 

 
25         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

26   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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correspondientes al año anterior a la comisión de la infracción, esto es los años 

2020 y 2021, a fin de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 

administrado no ha remitido dicha información; razón por la cual, no fue posible 

realizar el análisis de confiscatoriedad. 

 

6. Conclusiones 

 

Con base en el principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del 

OEFA, luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios 

objetivos, así como el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones, 

se determina una sanción de 6.763 UIT por los incumplimientos materia de 

análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 10: Resumen de Multas 

Numeral Infracción Multa 

4.2 Hecho imputado n.° 1 4.046 UIT 

4.3 Hecho imputado n.° 2 1.887 UIT 

4.4 Hecho imputado n.° 3 0.830 UIT 

Total 6.763 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1  

 

Hecho Imputado n.° 1 

 

 

 

 

CE: Implementar una cubierta de material resistente 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste2/ 

(inflación) 

Monto(*) 
(S/) 

Monto(*) 
(US$) 

Implementar una cubierta de material 
resistente para ser colocado como 
revestimiento en la zona que se 
realice el trasegado (exclusivamente 
cuando el mineral sea polvo fino, ya 
que otro tipo de mineral se puede 
barrer) 

S/ 21 000.000 1.126 S/ 23 646.000 US$ 6 324.519 

Total     S/ 23 646.000 US$ 6 324.519 

Fuente: 
1/ Costos de Implementar una cubierta de material resistente para ser colocado como revestimiento en la zona 
que se realice el trasegado (exclusivamente cuando el mineral sea polvo fino, ya que otro tipo de mineral se 
puede barrer) se obtuvo del ITS aprobado mediante Resolución Directoral N° 067-2019-PRODUCE/DVMYPE-
I/DGAAMI, de l 18 de enero de 2019 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 
dividimos el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (Marzo 2022, IPC=101.836672) 
entre el IPC disponible a la fecha de costeo (Enero 2019, IPC=90.4809684380851). El resultado final fue 
expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Marzo 2022, TC=3.73878260869565). Fecha de consulta: Diciembre 
2025 
Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio de (Junio 
2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html 
(*) A fecha de incumplimiento 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho Imputado n.° 2 

 

CE1: Servicios de profesionales para muestreo 

Descripción Unid. Cant. unid 
Costo 

unitario 

Factor de 

ajuste 3/ 

(inflación) 

Monto (*) 

(S/.) 

Monto (*)(4/) 

(U$$) 

Personal (1/)               

Planificación               

Profesional 

(Profesionales 

científicos e 

intelectuales) horas 

8 1 S/ 21.608 1.033 S/ 178.569 US$ 45.913 

Muestreo              

Profesional 

(Profesionales 

científicos e 

intelectuales) horas 

16 1 S/ 21.608 1.033 S/ 357.137 US$ 91.826 

Obreros o peones 

(Ocupaciones 

elementales) horas 

16 1 S/ 4.154 1.033 S/ 68.657 US$ 17.653 

Seguro y 

certificaciones (3/) 
  

    
        

Seguro 

Complementario de 

Trabajo de Riesgo 

(SCTR) 

und 1 2 S/ 123.900 1.093 S/ 270.845 US$ 69.639 

Curso de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

und 1 2 S/ 118.000 0.893 S/ 210.748 US$ 54.187 

Examen Médico 

Ocupacional 
und 1 2 S/ 181.720 0.893 S/ 324.552 US$ 83.448 

Equipo de 

protección 

personal (3/) 

              

Guante und 1 2 S/ 10.030 1.071 S/ 21.484 US$ 5.524 

Respirador und 1 2 S/ 106.200 1.071 S/ 227.480 US$ 58.489 

Lente de seguridad und 1 2 S/ 8.850 1.071 S/ 18.957 US$ 4.874 

Casco de 

seguridad 
und 1 2 S/ 21.240 1.071 S/ 45.496 US$ 11.698 

Overol und 1 2 S/ 46.020 1.071 S/ 98.575 US$ 25.345 

Zapato de 

seguridad punta de 

acero 

und 1 2 S/ 56.640 1.071 S/ 121.323 US$ 31.194 

Movilidad               

Alquiler de 

camioneta 
hr 16 1 S/ 122.921 0.877 S/ 1,724.827 US$ 443.482 

Total           S/ 3,668.650 US$ 943.272 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 

2021”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, 

para el factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. 

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional. 

1.1 La remuneración equivalente por hora es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 

denominado “Profesionales científicos e intelectuales” del Sector electricidad, el cual asciende a S/ 5186. 

La fórmula es la siguiente: Salario por hora: (S/ 5186/30 días al mes, 8 horas por día). 

1.2 La remuneración equivalente por hora es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 
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denominado “Ocupaciones elementales” del Sector electricidad, el cual asciende a S/ 997. 

La fórmula es la siguiente: Salario por hora: (S/ 997/30 días al mes, 8 horas por día). 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 

administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, 

no la revela a la autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, 

cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones 

extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 

como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar 

este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral , la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 

semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 

percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si 

se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria 

entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad 

y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 

2/ El costo de alquiler de camioneta con cabina doble, para el día de monitoreo en campo. El precio asociado de 

camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, 

reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor) fue obtenido de la revista “Costos: Revista Especializada 

para la Construcción”. Edición octubre 2024, precios al 30 de setiembre del 2024. (Ver anexo 3) 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 

dividimos el IPC a fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC=100.037268) entre el IPC disponible a la fecha de 

costeo, según la estructura del costo evitado: 

- Remuneraciones: (Promedio año 2021, IPC= 96.8718808954817). Al respecto, se ha considerado el promedio de 

IPC de los meses de enero a diciembre 2021, toda vez que el documento fuente muestra la remuneración mensual 

promedio para el año 2021 a nivel nacional. Disponible en: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC=3.88928571428572). 

Disponible en la siguiente fuente: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-

nominal  

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

CE2.1: Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 
Factor de ajuste2/ (inflación) 

Monto(*) 

(S/) 

Monto(*) 

(US$) 

Envío de muestra S/ 68.110 0.865 S/ 58.915 US$ 15.148 

Total     S/ 58.915 US$ 15.148 

Fuente: 

1/DHL Express. Desde la Unidad Fiscalizable hasta el laboratorio acreditado más cercano. (Ver Anexo n.° 3) 

Website: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC=100.037268) entre el IPC 

disponible a la fecha de costeo (Setiembre 2025, IPC=115.599718). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC=3.88928571428572). Fecha de consulta: 100.037268 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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CE2.2: Costo de análisis de muestras 

Descripción n.° Puntos 
n.° 

Reportes 

Costo 

unitario 1/ 

 Costo 

total  

Factor de 

ajuste 

(inflación) 

2/ 

Monto(*) 

(S/) 

Monto(*) 

(US$) 

Calidad de 

Aire       
        

PM10 2 1 S/ 59.000 S/ 118.000 1.073 S/ 126.614 US$ 32.555 

SO2 2 1 S/ 53.100 S/ 106.200 1.073 S/ 113.953 US$ 29.299 

NOX 
2 1 

S/ 944.000 
S/ 

1,888.000 
1.073 S/ 2,025.824 US$ 520.873 

CO 2 1 S/ 59.000 S/ 118.000 1.073 S/ 126.614 US$ 32.555 

Ruido               

Ruido 

ambiental 4 1 
S/ 106.200 S/ 424.800 1.073 S/ 455.810 US$ 117.196 

Efluentes               

Ph 1 1 S/ 5.900 S/ 5.900 1.073 S/ 6.331 US$ 1.628 

SST 1 1 S/ 21.240 S/ 21.240 1.073 S/ 22.791 US$ 5.860 

Aceites y 

grasas 1 1 
S/ 38.940 S/ 38.940 1.073 S/ 41.783 US$ 10.743 

DBO 1 1 S/ 42.480 S/ 42.480 1.073 S/ 45.581 US$ 11.720 

Total           S/ 2,965.301 US$ 762.429 

Fuente: 

1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 

elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo n.° 2). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC=100.037268) entre el IPC 

disponible a la fecha de costeo (Mayo 2020, IPC=93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC=3.88928571428572). Fecha de consulta: 100.037268 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de costo evitado total 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(U$$) 

CE1: Servicios de profesionales para muestreo S/ 3,668.650 US$ 943.272 

CE2.1: Costo de envío de muestras al laboratorio  S/ 58.915 US$ 15.148 

CE2.2: Costo de análisis de muestras S/ 2,965.301 US$ 762.429 

Total S/ 6,692.866 US$ 1,720.849 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho Imputado n.° 3 

 

CE: Actividad de segregación de residuos 

Descripción Unid. Cant. unid 
Costo 

unitario 

Factor de 

ajuste 3/ 

(inflación) 

Monto (*) 

(S/.) 

Monto (*)(4/) 

(U$$) 

Personal (1/)              

Supervisor 

(Profesionales 

científicos e 

intelectuales horas 

8 1.000 S/ 21.608 1.051 S/ 181.680 US$ 48.593 

Operario (Ocupaciones 

elementales horas 
8 1.000 S/ 4.154 1.051 S/ 34.927 US$ 9.342 

Seguro y 

certificaciones (3/) 
  

    
        

Seguro 

Complementario de 

Trabajo de Riesgo 

(SCTR) 

und 1 2 S/ 123.900 1.113 S/ 275.801 US$ 73.768 

Curso de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
und 1 2 S/ 118.000 0.909 S/ 214.524 US$ 57.378 

Examen Médico 

Ocupacional 
und 1 2 S/ 181.720 0.909 S/ 330.367 US$ 88.362 

Equipo de protección 

personal (3/) 
              

Guante und 1 2 S/ 10.030 1.090 S/ 21.865 US$ 5.848 

Respirador und 1 2 S/ 106.200 1.090 S/ 231.516 US$ 61.923 

Lente de seguridad und 1 2 S/ 8.850 1.090 S/ 19.293 US$ 5.160 

Casco de seguridad und 1 2 S/ 21.240 1.090 S/ 46.303 US$ 12.385 

Overol und 1 2 S/ 46.020 1.090 S/ 100.324 US$ 26.833 

Zapato de seguridad 

punta de acero 
und 1 2 S/ 56.640 1.090 S/ 123.475 US$ 33.025 

Materiales y/o 

equipos 
              

Escoba Unid. 1 1 S/ 19.900 0.881 S/ 17.532 US$ 4.689 

Recogedor Unid. 1 1 S/ 16.900 0.881 S/ 14.889 US$ 3.982 

Total           S/ 1,612.496 US$ 431.288 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 

2021”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar 

que, para el factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. 

Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional. 

1.1 La remuneración equivalente por hora es obtenida de la remuneración mensual del grupo ocupacional 

denominado “Profesionales científicos e intelectuales” del Sector Industria, el cual asciende a S/ 5186. 

La fórmula es la siguiente: Salario por hora: (5186/30 días al mes, 8 horas por día). 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 

vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el 

administrado, por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, 

no la revela a la autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, 

cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones 

extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros. 

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 

como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar 

este criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el 

presente informe se encuentran fuera del valor de mercado. 

De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
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Competitividad Laboral , la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente 

por semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el 

monto percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 

Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la 

remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio 

asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo 

efectivamente trabajado. 

2/ El costo de alquiler de laptop se obtuvo de la empresa IT Network, cotización n.° 065-2024, de fecha 19/9/24. 

Para mayor detalle del costo, ver Anexo 3. 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, 

dividimos el IPC a fecha de incumplimiento (Marzo 2022, IPC=101.836672) entre el IPC disponible a la fecha de 

costeo, según la estructura del costo evitado: 

- Remuneraciones: (Promedio año 2021, IPC= 96.8718808954817). Al respecto, se ha considerado el promedio de 

IPC de los meses de enero a diciembre 2021, toda vez que el documento fuente muestra la remuneración mensual 

promedio para el año 2021 a nivel nacional. Disponible en: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio a la fecha de incumplimiento (Marzo 2022, TC=3.73878260869565). 

Disponible en la siguiente fuente: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-

nominal  

Fecha de consulta: Noviembre 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 

Factores para la Graduación de Sanciones del hecho imputado n.° 1 

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes 

Ambientales: a) Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 
    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. +10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. +20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. +30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. +40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. +50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. +6% 

6% 
  Impacto regular. +12% 

  Impacto alto. +18% 

  Impacto total. +24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. +10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. +20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. +6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. +12% 

  Recuperable en el mediano plazo. +18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. +24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 

amortiguamiento. 
    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de 

amortiguamiento o ha afectado recursos naturales declarados en alguna 

categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, 

restricción o prohibición de su aprovechamiento. 

+40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. +15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. +30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la 

información disponible. 
0% 

0% 

  Afecta la salud de las personas. +60% 

f2. 

PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 

mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la 

incidencia de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. +4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% 

hasta 39,1%. 
+8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% 

hasta 58,7%. 
+12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% 

hasta 78,2%. 
+16% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 

78,2%. 
+20% 

(a) De acuerdo a la Tabla n.° 2 y Tabla n.° 3 de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores a utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-

2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD.  
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACI

ÓN 
SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación. +6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
+30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de la 

sanciona la primera infracción 

+20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA HECHO IMPUTADO:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

-20% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA HECHO IMPUTADO  
    

  No ejecutó ninguna medida.  +30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. +20% 

  Ejecutó medidas parciales.  +10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 

Hecho imputado. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores: F= (1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   116% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Anexo 3 

 

(Precios consultados y cotizaciones) 
 

 

Costos de Remuneración mensual  

 
Fuente: Cuadro n.° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores 

económicos, según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”. 

Elaboración MTPE. 

 

 

  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 45 de 56 

 

 

Costo de seguro complementario de trabajo de riesgo 

 
Fuente: 

Empresa: La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A 

Fecha de cotización: 13 de junio de 2019. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 

 
Fuente: 

Empresa: SSMA Perú E.I.R.L. Costo unitario por persona de 118 soles (incluye IGV). 

Fecha de cotización: 26 de septiembre de 2023 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 

 

 
Fuente: 

Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de Prevención 

en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 

Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: 

Propuesta económica de examen médico ocupacional, elaborada por Medicina Empresarial de 

Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C (Precio sin IGV). Septiembre de 2023. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de equipo de protección personal (EPP) para monitoreo 

 

 

 
 

Fuente:  

Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de equipo de protección personal (EPP) 

 

 

 

 
 

Fuente:  

Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de análisis de parámetros 
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Fuente: 

Proformas n.os P-20-1703 y P-20-1724, del 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se 

incluyó IGV. 

Fecha de costeo: mayo de 2020. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Revista Costos – Octubre 2.24, precios al 30 de setiembre de 2.24, no incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de envío de muestras por empresa especializada 

 
Fuente: 
Empresa: DHL Express. 
Disponible en: 
https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#delivery-options  
Fecha de costeo: setiembre de 2025 por contar con información hasta ese mes. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Dimensiones del cooler 

 
Fuente: 

Empresa: Establecimientos Inca S.A.C. 

Disponible en:  

https://incatienda.com.pe/index.php?id_product=3545&rewrite=COOLERYETI5QT&controller=product  

Fecha de consulta:agosto de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) 
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Escoba 

 
Fuente: Promart 

Disponible en: https://www.promart.pe/escoba-escobestia/p 

Fecha de consulta: noviembre de 2025. 

Fecha de costeo: setiembre de 2025 por contar con información hasta ese mes. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

Recogedor 

 
Fuente: Promart 

Disponible en: https://www.promart.pe/recogedor-hude-con-filo-de-hule-99914479/p 

Fecha de consulta: noviembre de 2025. 

Fecha de costeo: setiembre de 2025 por contar con información hasta ese mes. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 03103748"
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